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ORDEN DEL DIA (continuación) 

Dictámenes de Comisiones: 

- De la Comisión de Justicia, sobre el proyecto de Ley Orgánica de d o m a  del cb- 
digo de Justicia Militar (continuadón) (uEoleün Oficial de las Cortes Generalesr, 
serie A, núm. 46-11, de 31 de mayo de 1880). 

(Cbntinaa el orden del día en el CrDierio de Serionem núm. 101, del 19 de junio de 1980.) 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta mi- 

Se continúa con el orden del día. 
nutos de la tarde. 

Dictámenes de Comisiones: 

-De la Comisión de Justicia, so- 
bre el proyecto de Ley Orgánica 

Pllgina 

de I M O ~  del código de Justi- 
cia Militar (continuación1 ... ... 6537 

Artículo 154 del C6digo ... ... ... ... 6537 

El señor Torres Boursault defiende dos en- 
miendas del G. P .  Socialista del Congreso. 
El seflor García-Romanillos Valverde (Gru- 
po Parlamentario Centrista) acepta las en- 
mienáas del G.  P .  Socialista. Pregunta del 
señor Torres Boursault, que le contesta el 
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señor García-Romanillos Valverde, y segui- 
damente el señor Torres Boursault defien- 
de otra enmienda al artículo 157. Fueron 
aceptadas estas enmiendas y aprobado el 
texto del dictamen para el artículo 154, que 
llevará incorporado el contenido de las en- 
miendas aprobadas. 

Página 

Artículos 155 y 156 del Código ... 8540 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictwnen. 

Página 

Artículo 157 del Código ............ 6540 

Fue aprobaáa la enmienda defendida anterior- 
mente por el señor Torres Boursault y apro- 
bado el texto del dictamen en la parte no 
afectada por dicha enmienda. 

Página 

Artículos 164 y 165 del Código ... 6540 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

Página 

Artículos 171 y 172 del Código ... 6540 

El señor De la Vallina Velarde (G. P.  de Coa- 
lición Democrática) retira su enmienda, y 
el señor Torres Boursault defiende una en- 
.mienda a este artículo y otra al 172, del 
G. P. Socialista del Congreso. Turno en con- 
tra & estas enmiendas del señor Vega y 
Escandón (G. P. Centrista). Para rectificar 
intewienen nuevamente estos dos señores 
Diputados . 

E n  este momento el señor Presidente desta- 
ca la presencia en la tribuna de honor de 
una delegación parlamentaria mejicana, que 
visita España, presidida por el Presidente 
del Senado de Méjico, seiior Gamboa, a 
quienes dedica unas cordiales palabras de 
salutación y con ellas también al pueblo 
mejicano. Las palabras del señor Presiden- 
te son acogidas con clamorosos aplausos 
por parte de todos los señores Diputados 
puestos en pie. 

Continuando con el examen del artículo 171, 
se someten conjuntamente a votación las 
dos enmiendas defendidas por el señor To- 
rres Boursault, que fueron rechazadas. Fue- 
ron aprobados los textos del dictamen pa- 
ra estos artfculos. 

Páglna 

Artículos 185 y 186 del Código ... 6543 

Sin discusión fue,ron aprobados los textos del 
dictamen. 

Página 

Artículos 187 del Código ............ 6543 

El señor Navarra Estevan defiende una en- 
mienda, y el señor Vega y Escandón con- 
sume un turno en contra de ella, pero pro- 
pone una ennzienda transaccional. Rectifi- 
cación del señor Navarro Estevan. Fue 
aprobada la enmienda del G. P. Socialista, 
que propone incorporar a la reformu de es- 
te Código la modificación del número 15 de 
este articulo. 

Página 

Artículo 189 del Código . . . . . . . . . . . .  6546 

Sin discusión fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Página 

Artículo 194 del Código ............ 6546 

Los señores Navarro Estevan y Solé Barberá 
defienden enmiendas por los G. P .  Socialis- 
ta del Congreso y Comunista. Turno en con- 
tra del señor García-Romanillos Valverde 
(G. P. Centrista). Para rectificar intervienen 
de nuevo los señores Navarro Estevan y 
Garcfa-Romanillos Valverde. Fueron recha- 
zadas estas enmiendas y aprobado el texto 
del dictamen, 

Página 

Arhculos 209, 218, 223, 224 y 231 
del Código ........................ 6550 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictamen. 
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Página 

Artículo 239 del Código . . . . . . . . . . . .  6550 

Fue rechazada la enmienda del G. P. Socia- 
lista del Congreso, defendida por el señor 
Navarro Estevan, proponiendo la supresión 
del número 1 ,  y a la que se opuso el se- 
ñor Vega Escandón. Se mantiene el mis- 
mo texto para este artículo, que no iba in- 
cluido en la reforma del Código. 

Pdglna 

Artículos 245, 256, 258, 262, 312 y 
314 del Código . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6551 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

Pdgina 

Artículo 316 del Código ............ 6551 

El  señor Sanjuán de la Rocha defiende una 
enmienda del G. P. Socialista del Congreso. 
Turno en contra del señor García-Romani- 
110s Valverde. Interviene nuevamente para 
rectificar el señor Sanjuán de  ia Rocha. Fue 
rechazada la enmienda y aprobado el texto 
del dictamen. 

Página 

Artículo 317 del Código . . . . . . . . . . . .  6553 

El señor Busquets Bragulat defiende una en- 
mienda del G. P. Socialistas de Cataluña, 
y el señor García-Romanillos Valverde se 
manifiesta en contra. Intervienen nueva 
mente para rectificar estos dos señores Di- 
putados. Fue rechazada la enmienda y apro- 
bado el texto del dictamen. 

PAglna 

Artículo 328 del Código ............ 6555 

Fue aprobado sin discusión el texto del dic, 
tamen. 

Páglna 

Artículo 387 del Código . . . . . . . . . . . .  6555 

El señor Torres Boursault defiende una en 
mienda del G. P.  Socialista del Congreso 

proponiendo incluir en la reforma este ar- 
tículo. Turno en contra del señor García- 
Romanilios Valverde. Fue rechazada la en- 
mienda. 

Página 

Lrtículos 405 del Código ............ 6556 

Fue aprobado sin discusión el texto del dic- 
tamen. 

Página 

Irticulo 408 del Código ............ 6556 

E l  señor Torres Boursault defiende una en- 
mienda del G. P. Socialista del Congreso 
proponiendo incluir este artículo en la re- 
forma. Se manifiesta en contra el señor Gar- 
cía-Romnillos Valverde. Rectificación del 
señor Torres Boursault. Fue rechazada la 
enmienda. 

Página 

Artículos 415,416 y 424 del Código. 6557 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

Página 

Artículo 437 del Código . . . . . . . . . . . .  6557 

El señor Torres Boursault defiende una en- 
mienda «in voce». Turno en contra del se- 
ñor García-Romanillos Valverde. El señor 
Solé Barberá defiende un voto particular 
del G. P. Comunista, y el señor García-Ro- 
manillos Valverde consume un turno en con- 
tra. El señor solé Barberá rectifica. Fue- 
rop rechazados la enmienda «in voten del 
G. P.  Socialista del Congreso y el voto par- 
ticular del G. P. comunista. Fue aprobado 
el texto del dictamen. 

Página 

Artículo 440 del Código . . . . . . . . . . . .  6559 

Sin discusión fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Página 

Artículo 442 del Código . . . . . . . . . . . .  6559 
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El señor Busquets Bragulat defiende una en 
mienda «in vocen sobre este artículo, no in 
cluido en la reforma. El señor Vega y Es 
candón se opone a esta enmienda. Para rec 
tificar interviene de nuevo el señor Bus, 
quets Bragulat. Fue rechazada la enmienda 

Pdgtna 

Artículo 443 del Código ............ 6560 

El señor Sanjuán de la Rocha defiende una 
enmienda del G. P. Socialista del Congre- 
so. El señor Vega y Escandón se opone a 
esta enmienda. Para rectificar hace uso de 
la palabra nuevamente el señor Sanjudn de 
la Rocha. Fue rechazada la enmienda y 
aprobado el texta del dictamn. El señor 
Peces-Barba Martínez (G. P. Socialista del 
Congreso) expiica el voto de dicho Grupo 
Parlamentario. 

Página 

Artículos 452,491,492 y 569 del Có- 
digo .............................. 6563 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 

dictamen. 

Página 

Artículo 580 del Código . . . . . . . . .  6564 

El señor Gasoliba Bohm defiende una enmien- 
da del G. P. de la Minoría Catalana, y el 
señor Castellano Cardalliaguet otra del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso. 
Et señor Vega y Escandón hace uso de la 
palabra en contra de dichas enmiendas. Pa- 
ra rectificar intervienen nuevamente estos 
señores Diputados. El señor Fraga lribar- 
ne (G. P. de Coalición Democrática) propo- 
ne una enmienda transaccional. Se admite 
a trámite esta enmienda y las formuladas 
también por íos G. P. Centrista y Socialis- 
ta del Congreso. A continuación fueron 
aprobadas las tres enmiendas transacciona- 
les, asf como el texto del dictamen, que 
lleva incorporadas las enmiendas aproba- 
das anteriormente. 

PBgina 

Artículo 581 del Código . . . . . . . . .  6568 

El señor Castellano Cardalliaguet defiende 
una enmienda del G. P. Socialista del Con- 
greso proponiendo la supresión de este ar- 
tículo. Turno en contra del señor Vega y 
Escandón. Fue rechazada la enmienda y 
aprobado el texto del dictamen. 

Páglna 

Artículos 582 y 584 del Código ... 8569 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

Página 

Artículos 505 del Cddigo ......... 6570 

El señor Solé Barberá defiende una enmien- 
da del G. P.  Comunista. El señor García- 
Romaniilos Valverde se manifiesta en cun- 
tra. Fue rechazada la enmienda y aproba- 
do el tacto de1 dictamen. 

P6gina 

Artículos 605, 701, 728, 720, 736 y 
767 del Código . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6571 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

Página 

Artkulo 793 del Código . . . . . . . . .  6571 

El señor Sanjuán de la Rocha defiende una 
enmienda del G. P. Socialista del Congreso. 
El señor Garda-Romaniilos Valverde (Gru- 
po Parlamentwid Centrista) propone una 
enmienda transaccional. El señor Sanjuán 
de la Rocha se muestra conforme con es- 
ta enmienda. Se a$mite a trámite, y, en 
consecuencia, queda retirada la enmienda 
primitiva del G. P. Socialista del Congreso. 
Fue aprobada la enmienda transaccional, 
cuyo texto sustituye al del dictamen. 

Artículos 809,816 y 823 (título XV) 
del Código ........................ 6573 
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El señor Busquets Bragulat defiende una en- 
mienda del G. P. Socialistas de Cataluña, 
de supresión de este título. Turno en copi- 
tra del ssñor Vega y Escandón. El señor 
Busquets Braguiat propone una enmienda 
transaccionaZ, que modifica la rúbrica del 
tftulo XV. Se admite a trámite. Fue apro- 
bada y,  en consecuencia, queda modifica- 
da la riibrica del título XV en la forma se- 
ñalada por la enmien& transaccional. Que- 
dan, asimismo, aprobados estos tres artfcu- 
los según el dictamen. 

Página 

Artículo 871 del Código ... ... ... 6575 

El señor Castellano Cardalliaguet defiende 
dos enmiendas del G. P. Socialista del Con- 
greso. Turno en contra de estas enmiendas 
del señor Vega y Escandón. Para rectificar 
interviene nuevamente el seflor Castellano 
Cardalliaguet. A petición del señor Jiménez 
Blanco (G. P. Centrista) el señor Presidente 
autoriza la suspensión de Za sesión por bre- 
ves momntos. 

Reanudada la sesión, el señor Vega y Escan- 
dón propone una enmienda transaccional a 
la del G. P. Socialista del Congreso. El se- 
ñor Peces-Barba Martínez se opone a la ad- 
misión a trámite de dicha enmienda, en 
nombre del G. P. Socialista del Congreso. 
Se someten a votación Zas dw enmiendas 
del G. P. Socialista del Congreso: una, la 
de modificación de este artfculo 871, y otra, 
de incorporación al artículo 5 . O  del proyec- 
to de ley, relativa a la supresión de deter- 
minados artfculos del Código. Para expli- 
car el voto intervienen los señores Jiménez 
Blanco (G. P. Centrista) y Peces-Barba Mar- 
tínez (G. P. Socialista del Congreso). 

PBnlna 

Artículos 906,927,976 y 979 del Có- 
digo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6578 

Sin discusión fueron aprobados los textos del 
dictamen. 

PPpina 

Artículo 1.007 del Código ,,, ,., ,,. 6578 

El señor Navarro Estevan defiende una en- 
mienda. Turno en contra del señor Vega y 
Escanbón. En turno de rectificación inter- 
viene nuevamente el señor Navarro Este- 
van. Fue rechazada la enmienda. 

El señor Presidente anuncia que la votación 
de conjunto de este proyecto de ley tendrá 
lugar en Za sesión de mañana, a la hora en 
que termine la discusión total del mismo. 

Se levanta la sesión a las nueve y cincuenta 
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

El señor PRESEDENTE: Proseguimos el de- Artkulo 154 
d d  Código bate sobre el proyecto de Ley de Reforma del 

Código de Justicia Militar. El Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso mantiene 
enmiendas al artículo 154. Tiene la palabra el 
señor Torres. 

El señor TORRES BOURSAULT: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, 
nuestra enmienda número 32 al artículo 154 
propone Ia adición, al final del segundo pá- 
rrafo del mismo, de la siguiente frase: «y 
gozar de los derechos que establecen los ar- 
tículos 17, 2)) (que se refiere a la detención 
preventiva y al plazo de setenta y dos horas), 
((17, 3)) (que el detenido sea informado de 
sus derechos y razones de la detención, y 
que garantiza la asistencia de abogado al de- 
tenido) «y 24, 2)). Todos ellos, por supuesto, 
de la Constitución, que garantizan el derecho 
al Juez ordinario predeterminado por la ley, 
a Ia defensa y a la asistencia del letrado. 
Tema, este último, que se repetirá en suce- 
sivas enmiendas, por lo que no me voy a ex- 
tender ahora en él. 

Es importante, Señorías, que se diga ex- 
presamente la garantía que establecen estos 
artículos de la Constitución en los supues- 
tos de detención o de sometimiento a la ju- 
risdicción militar, para que nadie pueda ma- 
linterpretar la eventualidad de la existencia 
de una zona exenta, o de una laguna, en la 
aplicación de los derechos y libertades funda- 
mentales al ámbito castrense, máxime tia. 
tándose de libertades fundamentales del ciu- 
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dadano cuya infracción podría dar lugar, in- 
cluso, al recurso de amparo y a la protección 
especial del Tribunal Constitucional, regula- 
da en el artículo 161, 1, b), de la Constitu- 
ción. 

Entendemos, además, que con base a lo 
dispuesto en el artículo 117, 5, garantiza 
-por si hiciera falta (que no lo hace, a nues- 
tro juicio)- que, en el sometimiento a la ju- 
risdicción militar del ámbito castrense, debe- 
rán respetarse los principios esenciales de la 
Constitución. Pero defendemos que sea dicho 
expresamente, insisto, para que en ningún 
momento una interpretación contraria, que 
puede preverse desde leyes de desarrollo 
constitucional como la que nos ocupa, pue- 
da llevar a resultados contrarios, y que, des- 
de luego, pretendemos evitar. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de estas enmiendas? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA - ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Señor Presidente, Señorías, de las 
dos enmiendas formuladas por el Grupo Socia- 
lista a este artículo, enmiendas 32 y 33, en 
relación con la primera nos limitaríamos a 
recordar el argumento que en un pasado pro- 
yecto de ley daba el otro representante del 
Grupo Socialista, en el sentido de que a los 
Jueces, incluidos los de la jurisdicción militar, 
no hay que estar recordándoles constante- 
mente el Derecho, y señalaba el alforismo <aDa 
mihi factum dabo tibi iusn. 

No obstante, precisamente por esa argu- 
mentación que acaba de hacer el represen- 
tante del Grupo Socialista, y a pesar de que 
tanto la asistencia al detenido, consagrada en 
el artículo 17, 3, de la Constitución, ya está 
incorporada al texto de la Comisión, aceptan- 
do una enmienda de Minoría Catalana, como 
la del Juez ordinario predeterminado por 
ley, del artículo 24, 2, que también está re- 
cogido en el dictamen de la Comisión, no 
habría inconveniente en aceptar otra enmien- 
da y, asimismo, se admitiría la enmienda nú- 
mero 33. 

Señor Presidente, Señorías, el Grupo Parla- 
mentario Centrista no acepta la enmienda se- 
gún de quien venga, sino que acepta la en- 
mienda en la medida en que pueden modi- 

ficar, reformar o mejorar el texto del proyec- 
to de ley. De la misma forma que en Comisión 
se aceptaron enmiendas de la Minoría Catala- 
na que beneficiaban el texto en el sentido 
de la asistencia al detenido, y .de la misma 
forma que se aceptó ayer una enmienda de 
Coalición Democrática, que también enten- 
dimos que mejoraba el proyecto, hoy admi- 
tiremos la enmienda que ha sustentado el 
Grupo Socialista del Congreso. Muchas gra- 
cias. 

$El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación, en primer lugar, de la en- 
mienda número 32 del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso respecto del artícu- 
lo 154. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mnitidm, 242; a favor, 234; en 
contra, siete; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda número 32 del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso respecto del artícu- 
lo 154. 

Sometemos a votación, seguidamente, la 
enmienda número 33, también respecto al 
artículo 154, del mismo Grupo Parlamentario 
Socialista. (El señor Torres pide la palabra) 

El señor Torres tiene la palabra. 

El señor TORRES BOUSRAULT: Señor 
Presidente, ¿entiende la Presidencia que la 
aceptación previa de la enmienda por par- 
te del Grupo de UCD, antes de plantearla 
nosotros, ahorra su defensa? 

El señor PRESIlDENTE: Yo creo que el se- 
ñor García Romanillos se ha referido a la en- 
mienda número 33. Yo le he ofrecido la pa- 
labra después de haber intervenido el señor 
Garcia Romanillos, y he entendido que que- 
daba por terminado el tema. 

El señor TORRES BOUR.SAULT: No hemos 
entendido muy bien si la aceptación de la 
enmienda era refiriéndose a la 32, o a la 32 
y a la 33. 

El señor IPRESIDENTE: He entendido que 
era a las dos. Tiene la palabra el señor García- 
Romanillos. 



CONGRESO 

- 6539 - 
18 DE JUNIO DE 198O.-NÚM. 100 

El señor GARCIA - ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Cuando la Presidencia dio la pala- 
bra al señor Torres para que defendiera sus 
enmiendas (en plural) al artículo 154 enten- 
dimos que había defendido ambas. Y el Grupo 
Centrista había dicho que iba a admitir am- 
bas también. 

El señor TORRES BOURSAULT: En cual- 
quier caso, señor Presidente, nuestra enmien- 
da 33 coincide con las enmiendas números 35 
y 59 a los artículos 157 y 927, respectivamen- 
te, por ser la misma cuestión referida al de- 
fensor en el procedimiento militar. Rogaría de 
la benevolencia de la Presidencia, puesto que 
no se ha hecfho referencia a los artículos 157 
y 927, sometidos a enmiendas similares, me 
dejase unos breves instantes para defender 
conjuntamente todas ellas, o sea, las enmien- 
das números 33, 35 y 59. 

El señor nESfDENTE: Puede hacerlo. 

El señor TORRES BOURSAULT: Quiero 
hacer observar que, por lo que se refiere a 
la enmienda 59 al artículo 927, hay un error 
en el texto, del que parecería deducirse que, 
mientras el texto dictaminado por la Comi- 
si6n defiende la posibilidad de utilizar de- 
fensor Licenciado en Derecho o Abogado, 
nuestra enmienda pretendía que 'fuera defen- 
sor militar, sin más, cuando es justamente al 
revés, señor Presidente, tal y como se apro- 
bó en Comisión. Es decir, la enmienda nú- 
mero 59 al artículo 927 estaría aceptada, sal- 
vo manifestaciones en contrario, en Comisión, 
y por tanto no sería objeto de defensa en 
el Pleno. Me ciño, pues, a la enmienda nú- 
mero 33, que ha sido aceptada, y a la 35, 
sobre la que no se ha hecho ninguna mani- 
festación por parte del señor García-Romani- 
110s. 

Pretenden ambas enmiendas del Grupo So- 
cialista garantizar el dereoho de defensa por 
parte de Letrado, por parte de Abogado, se- 
gún se prefiera, pues ambas expresiones son 
utilizadas por la Constitución de forma am- 
bivalente en los artículos 17, 3, y 24, 2, res- 
pectivamente. 

Entendemos que ninguna de ellas, ni la de 
Abogado, ni la de Letrado se conciben sin 
ser Licenciado en Derecho y matriculado en 

un Colegio de Abogados, con la única ex- 
cepción a esta Última característica del caso 
de autodefensa por parte de Licenciado en 
Derecho no colegiado. 

El artículo 40 de la Ley Orgánica sobre Crid 
terios Básicos de la Defensa, párrafo 4, esta- 
blece que el procedimiento penal militar ga- 
rantizará, o establecerá la garantía de de- 
fensa, congruentemente con la Constitución 
y referida a las denominaciones que la Cons- 
titución hace de Abogados o Letrados. No 
cabe, pues, la intervención de defensor mili- 
tar sin más, tal y como se concebía hasta 
ahora en la jurisdicción militar. Entendemos 
que la garantía de defensa, el derecho a la 
defensa, no está correctamente planteada si 
el defensor no es un profesional de Derecho, 
una persona experta en temas jurídicos. 

Quiero recordar que hace ya diez años, en 
el Congreso Nacional de la Abogacía cele- 
brado en León, éste fue uno de los temas por 
los que se luchó más denodadamente; y no 
me duelen prendas al reconocer que en de- 
fensa de aquella postura había profesionales 
de la abogacía pertenecientes hoy a la ma- 
yoría de los Grupos Parlamentarios de esta 
Cámara, mientras que me congratula com- 
probar que quienes se oponían entonces a 
aquella medida tan elemental, garantizadora 
de derechos y libertades no sólo procesales, 
sino muy esenciales, se encuentran prácti- 
camente ausentes de este hemiciclo. 

Creo que la aceptación de esta enmienda, 
que ya se ha anticipado por parte del repre- 
sentante del Grupo de UCD, nos vuelve a 
reunir en un tema puntual sobre el que no 
hay que felicitar, señor Presidente, a la abo- 
gacía española, puesto que no es un tema 
gremial; nos tenemos que felicitar todos por 
restablecer, a nivel general, algo que la Cons- 
titución estableció para los ciudadanos, pero 
que no se había puesto en concordancia en la 
Jurisdicción Militar. 

Nos debemos congratular de que hoy se 
establezca esa generalidad que la Consti- 
tución prevé y que desde luego hace tiempo 
provocó el acuerdo de quienes lucharon en 
tiempos más difíciles por el reconocimiento 
y la práctica efectiva de los Derechos Huma- 
nos fundamentales. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
ahora a la votación de la enmienda núme 
ro 33, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, respecto de este articulo 154. 

Comienza la votación. {Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 262; a favor, 261; 
abstenciones una. 

El señor PRESIDENTE : Queda, también, 
aceptada la enmienda número 33, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, res- 
pecto del artículo 154. 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 154, entendiendo que 11s 
vara incorporado el contenido de las en- 
miendas que han sido aprobadas con an te  
rioridad. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 261; a favor, 261. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 154 conforme a los términos del 
dictamen de la Comisión, con las modifica- 
ciones que resultan de la incorporación de 
las dos enmiendas que han sido aprobadas 
con anterioridad. 
No hay enmiendas mantenidas respecto de 

los artículos 155 y 156, por lo que vamos a 
someterlos a votación. 

~ ñ l c u h o  11 

cdaoo 
Y 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votae emitidos, 262; a favor, 261; en 
cuntrcr, uno. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los artículos 155 y 156, en los términos en 
que figuran en el dictamen de la Comisión. 

~ i # c u l o  iw La enmienda número 35, al artículo 157, ha 
sido ya defendida; por consiguiente, votamos 
a continuación dicha enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso r e s  
pecto del artículo 157. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sulbcdo: votos emitidos, 264 a favor, 263; en 
contra, uno. 

El semr PRESlDaNTE: Queda aprobada 
la enmienda número 35, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, respecto del artículo 157. 

Sometemos, a continuación, a votación el 
texto del articulo 157 en la parte no afectada 
por la enmienda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 265; a favor, 265. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en con- 
secuencia, aprobado el artículo 157 en los 
términos del dictamen de la Comisión, salvo 
en lo que resulta afectado por la enmienda 
aprobada con anterioridad. 

de los cuales no hay enmiendas mantenidas. 
Vamos a someterlos a votación conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Pasamos a los artículos 164 y 165, respecto Artículom 1W 
y 185 dd 
código 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultudb: votm emitidos, 265; a favor, 264; 
abstenciones, UM. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los artículos 164 y 165 conforme al dictamen 
de la Comisión. 
Al artículo 171 hay presentada una en- ~ ñ l c u h  17 

mienda del Grupo Parlámentario Coalición Y 172 dd 
cóago Democrática. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: 
Queda retirada la enmienda de Coalición De- 
mocrática al articulo 171, así como la en- 
mienda al artículo 172, que tiene la misma 
fundamentación que la anterior. 

El sefior PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 

lista del Congreso al artículo 171. Tiene la 
palabra el señor Torres. 

El señor TORRES BOURSAULT: Nuestra 
enmienda al artículo 171, idéntica, por otra 
parte, a otra del artículo 172, y que defen- 
deré conjuntamente, propone la supresión del 
párrafo ((Presidentes y vocales de los Con- 
sejos de Guerra y jueces instructoresB. 

Se trata, en definitiva, de la posibilidad de 
sancionar, en vía disciplinaria, a determina- 
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das personas intervinientes en los procesos 
militares. Se refiere, concretamente, a los 
defensores, a los peritos, a los testigos y, lo 
que nos parece totalmente inaceptable, a los 
presidentes y vocales de los Consejos de 
guerra y jueces instructores, que podrán ser 
sancionados, según el texto, con penas de 
hasta dos meses de arresto. 

No se pide nada para una clase profesional 
determinada. Apoyamos que exista la posi- 
bilidad de sancionar a peritos, a testigos, in- 
cluso a Letrados, en términos idénticos a los 
que establecen las leyes procesales ordina- 
rias. Lo que pretendemos es la salvaguarda 
de la independencia de quienes han de juz- 
gar, aunque sea en la jurisdicción militar. 

Es tanto más grave esta posibilidad sancio- 
nadora cuanto que el artículo 175 del Có- 
digo de Justicia Militar establece que las co- 
rrecciones disciplinarias señaladas en los an- 
teriores artículos podrán imponerse por las 
autoridades respectivas libremente, es decir, 
sin atenerse al principio de legalidad en ma- 
teria sancionadora ni a tipificidad alguna. Es- 
tá en juego, señores Diputados, con estas sim- 
ples medidas sancionadoras, la independencia 
de los Tribunales, que garantiza el artículo 
117, 1 de la Constitución. 

La jurisdicción castrense, que a nuestro en- 
tender no es Poder judicial, participa en fun- 
ciones judiciales, y como tal, sus jueces de- 
ben ser independientes. 

Cuando el número 5 del artículo 117 de la 
Constitución, tan citado en esta reforma, di- 
ce que la jurisdiccidn castrense se acomo- 
dará a los principios de la Constitución, está 
enlazando la jurisdicción castrense y su ám- 
bito estricto con los principios de general 
aplicación, como el de independencia, consus- 
tancial a cualquier jurisdicción en un Estado 
de Derecho. 

Si en algún supuesto debe quebrar el prin- 
cipio disciplinario que justifica la jurisdicción 
castrense es, precisamente, en este de la in- 
dependencia de los jueces, gravemente pues- 
ta en riesgo por los artículos enmendados. 
Ni la conveniencia política más coyuntural 
podría justificar el mantenimiento de ese ries- 
go de la pérdida de independencia. Piénsese, 
por ejemplo, en las consecuencias en la hoja 
de servicios, en ascensos, en la Orden de San 
Hermenegildo, que la participación como Pre- 

sidente o como vocal en un Consejo de Gue- 
rra a insatisfacción de la autoridad judicial, 
que puede imponer sanciones libremente de 
hasta dos meses de arresto militar, tendría, 
sin necesidad de mayores descripciones ni de- 
talles, en la independencia que debe garan- 
tizarse a todo Tribunal. 

No puede haber ni la más mínima suge- 
rencia, ni la más mínima influencia, ni la más 
mínima coacción externa que pudiera alterar, 
tanto la sensación de independencia del que 
tiene la misión de juzgar, como la situacidn 
de igualdad que ante los Tribunales tienen 
las partes contendientes, en este supuesto el 
Ministerio Fiscal y el procesado. 

Por encima de los jueces sólo debe estar 
la ley. La máxima garantía de obtener jus- 
ticia es saber que el juez no tiene lazo alguno 
de dependencia con otras personas. Pero si 
bien la independencia es un concepto perso- 
nal del que no se doblega ante presiones ex- 
ternas, también es necesario rodear al juez 
de salvaguarda de esa situación personal. Lo 
inadmisible sería institucionalizar la depen- 
dencia o el riesgo de dependencia. 

El profesor Oscar Alzaga, en sus «Comen- 
tarios a la Constitución», dice que la indepen- 
dencia del juez exige que el juzgador no ten- 
ga otra sujeción que la norma preestablecida. 
La independencia del juez supone impedir 
que sus superiores jerárquicos puedan inmis- 
cuirse en el ejercicio de la función juzgadora 
que está llevando a cabo ; impedir igualmente 
que las autoridades políticas o administrati- 
vas puedan presionar para que el fallo de la 
sentencia se incline hacia donde apetezca el 
que osa interferir en la independencia del juz- 
gador, y permitir al juez abstenerse, o bien 
permitir a las partes recusar al juez cuando 
las circunstancias que concurren en el caso 
no permitan, humanamente, presumir el alto 
grado de independencia que le es exigible. 

Señoras y señores Diputados, si esto es vá- 
lido para la Jurisdicción en general, es nece- 
sario garantizarlo de una manera más refor- 
zada en virtud del principio disciplinario que 
justicia la Jurisdicción Militar en ella misma. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de estas enmiendas, tiene la 
palabra el señor Vega. 



CONGRESO 

- 6542 - 
18 DE JUNIO DE 198O.-NÚM. 100 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
oponernos a las enmiendas del Grupo Socia- 
lista a los artículos 171 y 172 que acaban de 
ser defendidas, porque entendemos que los 
preceptos que vienen en ambos artículos, es 
decir, la posibilidad de sanciones disciplina- 
rias a los Presidentes y Vocales de los Con- 
sejos de Guerra, Jueces instructores, fiscales, 
individuos, etc., que intervengan en los pro- 
cedimientos judiciales militares, no atentan 
en modo alguno a la independencia de los 
jueces, del Poder Judicial y de los miembros 
que aquí se citan de la jurisdicción militar. Y 
no atentan porque, precisamente, el artículo 
168, que es el inicial del título VI11 que regula 
esta parte en el Código de Justicia Militar 
vigente, expresamente, en el párrafo último 
del mismo, dice lo siguiente : «En ningún caso 
podrán imponerse correcciones disciplinarias 
por la libre apreciación de la prueba». Es de- 
cir, que con esto queda claro, terminante- 
mente claro, que las acciones disciplinarias 
de que aquí se hace mención en ningún mo- 
mento pueden referirse a la intervención co- 
mo miembros de estos Tribunales de Justicia, 
Consejos de Guerra, Jueces instructores, fis- 
cales, etc., en el ejercicio de su función y de 
su función de juzgar; en ningún momento 
pueden referirse a esto y, por lo tanto, no 
pueden atentar a la independencia de estas 
personas en el uso de esas funciones judi- 
ciales. 

Como no atenta a la independencia del Po- 
der Judicial el que en el artículo 731 y si- 
guientes de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial se regule todo un procedimiento similar, 
también de correcciones disciplinarias, para 
los Magistrados y Jueces de la jurisdicción 
ordinaria que puedan cometer faltas en el 
uso de las funciones y cometidos que, como 
tales Magistrados y Jueces, tienen de juzgar. 

Como no atenta al Poder Judicial, natural- 
mente a la independencia, el que tanto en el 
Código Penal Común como en este Código de 
Justicia Militar se regulen procedimientos que 
son delitos, cuando los Jueces o Magistrados, 
o los miembros de los distintos órganos judi- 
ciales de la jurisdicción militar puedan come- 
ter delitos en el uso y en las funciones de 
juzgar que les son de su competencia. 

Por lo tanto, creemos que está clarísimo, y 

iadie puede pensar, en modo alguno, que es- 
.os preceptos atenten a la independencia del 
?oder Judicial, porque son paralelos o simila- 
*es a los que existen en la jurisdicción ordina- 
i a  para corregir el mismo tipo de faltas, en.- 
ma forma también disciplinaria y también 
ior los mismos órganos superiores dentro de 
a jurisdicción ordinaria. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rec- 
;ificación, tiene la palabra el señor Torres. 

El señor TORRES BOURSAULT: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, in- 
iervengo en turno de rectificación, y muy 
wevemente, para decir que como el señor 
Vega Escandbn, que es un buen jurista, sabe 
perfectamente, la libre apreciación de la prue- 
ba es una fase del proceso, y en la misma 
sentencia tiene un reflejo parcial, pero ni es el 
proceso, ni es todo el proceso. 

Si tan beneficiosa es la medida que esta- 
blecemos para los Jueces militares, ¿por qué 
10 establecemos otra similar, si tenemos el 
atrevimiento de hacerlo, para los Jueces ordi- 
narios y se establece la facultad del Ministe- 
rio de Justicia de sancionar a los Presidentes 
y Vocales de los Tribunales ordinarios cuan- 
do su actuación no se ajuste a los gustos del 
momento? 

Mantener la espada de Damocles sobre la 
jurisdicción castrense, que tiene la función 
que más libertad y más independencia debe 
tener por su propia naturaleza; mantener la 
espada de Damocles de ser sancionado, no, 
puesto que se excluye expresamente, por su 
libre apreciación de la prueba, sino por su 
actuaci6n a todo lo largo del proceso, nada 
menos que con penas de hasta dos meses de 
arresto, con lo que esto supone en el ámbito 
militar, es, evidentemente, se mire por don- 
de se mire, se envuelva por donde se envuel- 
va, un atentado a la independencia de cual- 
quier Tribunal, y si es militar, con más mo- 
tivo aún. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Vega. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Brevísi- 
mamente, señor Presidente, porque creo que 
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lo que pide el señor Torres lo he dicho ya: 
en el artículo 731 y siguientes de la Ley Or. 
gánica del Poder Judicial existen esas mis- 
mas disposiciones para sancionar a los Jue- 
ces y Magistrados ordinarios en estos mismos 
cometidos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se halla 
estos días en España, invitada por las Cor- 
tes Generales, una delegación parlamentziria 
de Mejico. La delegación está presidida por 
el Presidente del Senado de aquel país, Sena- 
dor señor Gamboa. Asisten a esta sesión en 
la tribuna de honor, y, en la otra, otros miem- 
bros de la delegación parlamentaria. Yo quie- 
ro desde aquí transmitirles nuestro más cor- 
dial saludo, y en ellos saludar también cor- 
dialmente al pueblo mejicano. (Los señores 
Diputados, puestos en pie, aplauden caiurosa- 
mente.) 

Dada la concordancia en la pretensión de 
las dos enmiendas presentadas por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, jse- 
ñor Torres, entiende que pueden someterse 
conjuntamente a votación? (Pausa.) 

Sometemos a votación conjunta las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso a los artículo 171 y 172. (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 274; a favor, 125; 
en contra, i46; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Quedan rechaza- 
das las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso respecto de los ar- 
tículos 171 y 172. 

Sometemos a votación seguidamente el tex- 
to de estos artículos 171 y 172, conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 274; a favor, ,170; 
en contra, 103; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aproba- 
dos los artículos 171 y 172 conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

No hay enmiendas mantenidas a los ar- Artículos 18s 
tículos 185 y 186, por lo cual los sometemos yiz,ggl 
seguidamente a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 274; a favor, 269; 
en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aproba- 
dos los artículos 185 y 186 en los términos en 
que figuran en el dictamen de la Comisión. 

tario Socialista del Congreso, al artículo 187. de' 
Enmienda número 36, del Grupo Parlamen- Articulo 187 

Tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, es una 
lástima que pudiendo hacerse bien las cosas 
no se hagan. Es una verdadera pena que te- 
niendo aquí la oportunidad de realizar un im- 
pulso nuevo de la jurisdicción castrense ha- 
cia la meta que la caracterizó históricamente, 
que era la vocación internacional de reduc- 
tibn a los delitos contra el derecho de gen- 
tes, sigamos, sin embargo, por virtud de la 
inexistencia de una mayoría estable en esta 
Zámara y de la necesidad de buscar mayorías 
xasionales, sigamos, repito, con la concep- 
tuación del Código de Justicia Militar como 
in derecho de Cuerpo y no como un ordena- 
niento jurídico integrado normal y pacífica- 
nente en el ordenamiento general del Es- 
:ado. 

Digo esto porque en la materia de agra- 
rantes o atenuantes se ha conseguido algún 
xogreso en los trabajos de la Ponencia y 
nás tarde de la Comisión. Por ejemplo, se 
ia eliminado el viejo requisito del discerni- 
niento al menor de edad, cuando aún siendo 
nenor el discernimiento le hacía ser mayor a 
os efectos de la jurisdicción militar, respon- 
liendo al viejo principio escolástico de que 
a malicia puede suplir a la edad. Se ha eli- 
ninado, insisto, el discernimiento, 

Por otra parte, se ha incorporado una li- 
nitación sustancial a la llamada eximente 
le obediencia debida, limitación que respon- 
le a estas alturas -menos mal- a las reco- 
nendaciones de los Tribunales Internaciona- 
es de Nuremberg y de Tokyo, quedando en 
que se considera que no existe obediencia de- 
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bida cuando las órdenes entrañen la ejecu- 
ción de actos que manifiestamente sean con- 
trarios a las leyes y usos de la guerra o cons- 
tituyan delito, en particular contra la Cons- 
titución. 

Pero ahora nos encontramos, ya en forma 
concreta, en el contenido de la enmienda nú- 
mero 36 al artículo 187, enmienda 36 que per- 
sigue dejar las cosas como estaban antes de 
la reforma del Código de 1945, o sea que la 
agravante de reincidencia sea considerada, 
simplemente, como agravante ordinaria, y en 
este punto el Grupo Socialista reconoce la 
especialidad de la jurisdicción militar, del de- 
recho castrense, y reconoce esta especialidad 
porque su enmienda, discutida y defendida 
brillantemente en un debate anterior por el 
señor Peces-Barba, va, como saben Sus Se- 
ñorías, en procura de la eliminación de la 
agravante de reincidencia, respondiendo a los 
principios más normales del Derecho Penal 
moderno. Sin embargo, aquí admitimos que 
sea agravante ordinaria, pero lo que no po- 
demos admitir es una agravante calificada de 
reincidencia, que puede determinar la eleva- 
ción en un grado de la pena aplicable por el 
delito cometido. 

Por tanto, no solamente solicitamos aquí 
la incorporacidn como agravante decimoquin- 
ta la de reincidencia, definiéndola como la 
viene definiendo el Código Penal todavía vi- 
gente, sino que solicitamos también, como es 
natural, la supresión del artículo 190 en la en- 
mienda número 12, que defiendo conjunta- 
mente. 

Las agravantes cualificadas, que en el ar- 
tículo 190 son la de reincidencia, de una par- 
te, y, de otra, la de habitualidad, no tienen 
sentido en el Derecho moderno ; no tiene nin- 
gún sentido el que se establezcan agravantes 
de reincidencia tan tremendamente cuestiona- 
das en el Derecho común y una agravante 
especial de habitualidad que, evidentemente, 
en lugar de jugar como agravante tiene que 
jugar en el campo de las medidas de segu- 
ridad. No tiene ningún sentido -insisto- 
que el Código de Justicia Militar, un Código, 
pese a nuestra intención, pese a la voluntad 
patente del Grupo Parlamentario Socialista, 
anacrónico y vetusto y que va a seguir siendo 
así después de la reforma parcial, siga mul- 
tiplicando sus motivos de vetustez, sus mo- 

tivos de anacronismo con el mantenimiento 
de estas agravantes cualificadas. 

Pasemos, pues, la agravante de reinciden- 
5a al artículo 187 y eliminemos el artículo 
190, que no tiene ninguna base científica, 
ninguna base jurídica, y las cosas quedarán 
un poco mejor. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vega tie- 
ne la palabra para turno en contra de esta 
enmienda. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Pre- 
sidente, Señorías, muy brevemente para anun- 
ciar, primero, que vamos a aceptar la enmien- 
da 36, del Grupo Socialista, que acaba de ser 
defendida, congratulándonos de que dicho 
Grupo reconozca que puede existir la agra- 
vante de reincidencia en un C6digo Penal y 
que, por lo tanto, puede estar en el Código de 
Justicia Militar, como ya lo estaba en el ar- 
tículo 190 del actual Código de Justicia Mili- 
tar. También ha defendido conjuntamente la 
enmienda número 12, que propone la supre- 
sión del artículo 190, en el cual estaban con- 
tenidas la reincidencia y la delincuencia ha- 
bitual como agravantes cualificadas. 

Hay que entender que estas agravantes, 
cualificadas en el Código de Justicia Militar 
por la mecánica de la regulación que hace 
de las circunstancias de agravación o ate- 
nuación el mismo Código, no eran circuns- 
tancias de una aplicación directa u obligatoria 
por parte de los Tribunales o Jueces, sino 
que, como dispone el artículo 193 del propio 
Código, son de libre aplicación ; es decir, que 
no producen una automática agravación de 
la pena al conjugar estas dos circunstancias. 

Pero aceptando el traslado de las circuns- 
tancias de ser reincidente del artículo 190 al 
187, reformado en otros números del mismo 
por este propio proyecto, no podemos, sin em- 
bargo, coincidir totalmente con la doctrina 
sustentada aquí ahora y ya en otras ocasiones 
por el Grupo Socialista, porque en el propio 
proyecto de Ley de Código !Penal 4 n  trá- 
mite ya de Comisión en esta Cámara, ha- 
biendo terminado el trámite de enmiendas- 
se establece en el artículo 28 del mismo, nú- 
mero 11, la circunstancia agravante de la res- 
ponsabilidad criminal de ser reincidente. Y 
en este proyecto de Código Penal se definen 
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la reincidencia genérica y la reincidencia es- 
pecífica. La reincidencia genérica es, según 
el proyecto, cuando, al delinquir, el culpable 
hubiere sido ejecutoriamente condenado por 
delito al que la ley señale igual o mayor 
pena, o por dos o más delitos a que aquélla 
señale pena menor, salvo que se hubieren can- 
celado los antecedentes penales, que viene a 
equivaler al concepto de reiteración del vi- 
gente Código Penal Ordinario, o que viene a 
equivaler, digo yo también, al número se- 
gundo o a la circunstancia segunda del ac- 
tual artículo 190 del Código de Justicia Mi- 
litar. 

Por lo tanto, siendo esto así y no habiendo 
cambiado, al menos en esta 'fase de proyecto 
de Cbdigo Penal del Gobierno, y siendo las 
consecuencias ciertamente diferentes en el 
propio proyecto del Gobierno sobre la agrava- 
ción que produce esta circunstancia agravan- 
te de reincidencia, no supone ya, como su- 
pone ahora en el Código Penal actual, el 
subir -si concurre con otras circunstancias- 
a la pena superior en grado, sino que se puede 
imponer solamente la pena máxima, según 
establece el artículo 78, sexta regla de apli- 
cación de las penas, pero agregando ((sin 
perjuicio de las medidas de seguridad)). 

Ahora bien, es el caso que en el actual 
Código de Justicia Militar no existe la pre- 
visión de unas medidas de seguridad, como 
vienen previstas en el proyecto de Código 
Penal ordinario, por lo cual entendemos que 
no podemos prescindir de la circunstancia de 
ser delincuente habitual, que creemos tiene 
una importancia evidente para enjuiciar un 
hecho delictivo. 

Por lo tanto, aceptando la inclusión de la 
reincidencia en el artículo 187, proponemos 
como alternativa el mantenimiento en el ar- 
tículo 190 de la delincuencia habitual, en el 
sentido de circunstancia agravante cualifica- 
da y entendido, como decía al principio, que 
el artículo 193, evidentemente, no la impone 
como obligatoria a los Jueces para subir la 
pena un grado, sino en forma libremente a 
apreciar por ellos. 

!Por tanto, mantenemos esta circunstancia 
del artículo 190 y nos oponemos a la supre- 
si6n. con la modificación natural de que lo 
que está en plural en el encabezamiento se 
refiera solamente a esta circunstancia que 

pueda agravar la responsabilidad de modo es- 
pecial; es decir, ser delincuente habitual y 
lo que sigue. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Navarro. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Señor 
Presidente, en primer lugar, dejar bien claro 
que el Grupo Socialista postula la elimina- 
ción de la agravante de reincidencia en el 
Código Penal ordinario. Y como he dicho y 
repito, reconociendo la especialidad del Có- 
digo de Justicia Militar, aceptamos la exis- 
tencia de la agravante de reincidencia como 
agravante ordinaria. 

En segundo lugar, decir que, pese a lo que 
acaba aquí de afirmar con toda buena volun- 
tad el señor Vega Escandón, el artículo 193, 
según la jurisprudencia uniforme del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, establece la fa- 
cultad discrecional para apreciar o no la exis- 
tencia de las agravantes calificadas. Ahora 
bien, una vez apreciada la existencia de esas 
agravantes, tiene la obligación de imponer la 
pena superior en grado. Esto está muy claro 
en toda la jurisprudencia, sin excepciones, 
del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

En tercer lugar, para decir que nos parece, 
con todos los respetos, una aberración jurí- 
dica increíble el hecho de decir que como no 
existen medidas de seguridad en el Código de 
Justicia Militar, pese a que sea injusto consi- 
derar la habitualidad como agravante califi- 
cada, la mantenemos así, con ese carácter, en 
el artículo 190. 

Nos parece también una barbaridad, si te- 
nemos en cuenta que si de verdad se limitara 
la jurisdicción castrense a enjuiciar en tiem- 
pos de paz conductas de militares que puedan 
suponer la comisión de delitos militares, pa- 
rece obvio que para nada jugaría ahí la agra- 
vante calificada de habitualidad. ¿Por qué es 
obvio? Porque un militar que cometa varios 
delitos militares, a los que se aplica primero 
la agravante de reincidencia o, en su caso, de 
reiteración, y más tarde la agravante de habi- 
tualidad, excuso decir, señor Presidente, que 
ese militar antes que pueda ser considerado 
delincuente habitual está fuera del Ejército, 
porque tendría ya acumuladas penas que su- 
perarían la de tres años, que es el límite a 
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El señor NAVARRO ESTEVAN : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en rea- 
lidad, una vez mal aprobado el artículo 6." 
del Código, en el que se hace mención explí- 
cita de este artículo 194, las razones que 
allí se adujeron para su supresión siguen for- 
muladas en esta Cámara y no había ninguna 
necesidad de repetirlas si no se hubieran pro- 
ducido hechos durante el debate que nos ha- 
cen volver a insistir en la cuestión de que, 
teniendo la oportunidad de modernizar y 
racionalizar un  código vetusto, que proviene, 
con todo tipo de adherencias perturbadoras, 
de 1890, teniendo la oportunidad de cumplir 
estricta y respetuosamente con el texto cons- 
titucional, no sólo no se hace, sino que en- 
cima se aceptan enmiendas que habían sido 
impugnadas en Comisión y en Pleno por el 
propio Grupo Centrista, que desvirtúan de 
forma patológica el sentido y el objetivo de 
la reforma parcial que estamos debatiendo. 

El artículo 194 se refiere -el propio epí- 
grafe del Código es muy claro- a delitos co- 
munes, y si es cumplir la Constitución man- 
tener en la jurisdicción militar, a los efectos 
de su agravación, tan sólo delitos que procla- 
ma el propio #Código como comunes, entonces 
no podemos entender cómo se interpreta la 
Constitución, a no ser que ya se esté produ- 
ciendo en esta Cámara -y muchos nos lo 
tememos- el ritmo de desarrollo constitucio- 
nal de aplicación de la jurisprudencia italiana 
de la Constitución; ese ritmo, en virtud del 
cual se llegó a distinguir entre las normas 
rogramáticas de la ,Constitución y aquellas 

normas que se consideraban preceptivas, de- 
clarando tranquilamente la jurisprudencia ita- 
liana que las normas programáticas no tenían 
por qué cumplirse directamente por los Tri- 
bunales, y en cuanto a las normas preceptivas, 
solamente aquellas que tuvieran el carácter 
de preceptivas completas habrían de ser apli- 
cadas directamente por esos mismo Tribu- 
nales. 

Aquí están ocurriendo las cosas todavía 
peor, porque es la propia Cámara, con su 
mayoría mudadiza, con su mayoría artificial, 
la que está determinando una deformación de 
la interpretación de preceptos constituciona- 
les claves. De una parte, al estar aceptán- 
dose que los Tribunales interpreten la Cons- 
titución, en el sentido de que pueden dejar 

Artículo 189 
del códlgo 

partir del cual se produce automáticamentc 
la separación del servicio. No puede habe 
delincuentes habituales en el Ejército ; ellc 
es evidente, y mantener el artículo 190 a lo! 
solos efectos de reprimir de manera especia 
a los habituales, es cometer una barbaridac 
jurídica. 

El señor PRESIDENTE: Han sido plantea 
das dos enmiendas, una que supone modifi 
car -entiendo- el número 15 del artícu, 
lo 187, y otra que en el artículo correspon, 
diente aparezca la supresión del artículo 190 
Me ha parecido que el señor Vega Escandór 
proponía una fórmula alternativa a esta de 
supresión. Entiendo que en su momento me 
presentará la enmienda, antes de proceder a 
la votación, en relación con ese artículo 19C 
y su eventual supresión. 

Votaremos, pues, ahora solamente la en- 
mienda 36, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, que propone incorporar 
a la reforma la modificación del número 15 
del artículo 187. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; a favor, 279; 
abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada la 
enmienda número 36, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, en relación con el 
número 15 del artículo 187 del Código de 
Justicia Militar. 

No hay enmiendas al artículo 189, por lo 
cual vamos a proceder a su votación. 

Artículo 189. Comienza la votación. (Pau- 
sa. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 280; 
abstenciones, una. 

El señor PRESI'DENTE : Queda aprobado el 
artículo 189 en los términos en que figura 
en el dictamen de la ,Comisión. 

4rtículo 194 Enmienda número 13, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso respecto del 
artículo 194. Tiene la palabra, para su defen- 
sa, el señor Navarro. 

del 
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de aplicarla si no hay precepto concreto que 
la desarrolle, incluso precepto terminante y 
tajante del texto constitucional, y, de otra 
parte, al ir aprobándose aquí reformas o des- 
arrollos parciales, que suponen ya de por sí 
una deformación de lo que establece de ma- 
nera clara y prístina la Constitución. 

Esto está ocurriendo con el artículo 194 
del Código de Justicia Militar. Parece menti- 
ra, señoras y señores Diputados, señor Presi- 
dente, que en este país, que es donde nace la 
sistematización moderna del Derecho Militar ; 
que en este país, que es donde se promulga la 
Constitución Criminal Carolina, donde se esta- 
blece el Derecho Militar girando en torno a 
la persecución de los delitos contra el dere- 
cho de gentes, fundamentalmente contra lo 
que ahora denominamos genocidio; que en 
este país, donde se imprime una vocación 
claramente internacionalista al Derecho Mi- 
litar; que en este país, donde los auditores 
nombrados por el Rey no tenían por qué ser 
militares, porque existía en aquel momento 
una recíproca confianza de la sociedad civil 
en la sociedad militar y de ésta en aquella, 
se sigan moldes inventados en el año 1701, 
cuando se decide que, a imitación francesa, 
por Ley de 28 de diciembre del año 71, los 
militares fueran juzgados por sus pares. Y 
aquí está el intríngulis de la cuestión. Es- 
tamos manteniendo, estamos potenciando y 
prorrogando la vigencia de un derecho de 
Cuerpo que nada tiene que ver con el Ejér- 
cito español moderno, con nuestras Fuerzas 
Armadas en este momento, y absolutamente 
nada con el texto constitucional. 

A partir de aquel momento, los Consejos 
de guerra sustituyen a las auditorías y el 
Derecho Militar comienza a perder esa voca- 
ción internacionalista para convertirse en el 
derecho de la desconfianza. Me refiero a ese 
término utilizado ayer por el señor Vega Es- 
candón, al derecho de la desconfianza de un 
Cuerpo ante las normas emanadas de la so- 
ciedad civil. Aquí sí que existe desconfianza, 
porque el proceso de adherencia al Código 
de Justicia Militar de 1890, ¿cómo se esta- 
blece? Se establece y se determina por querer 
dar respuesta adulatoria - c o m o  señalaba 
nuestro compañero Felipe González en el de- 
bate de la moción de censura- a demandas 
minoritarias de ciertos Jefes militares de cada 

época histórica. Así nace la Ley de Jurisdic- 
ciones, de marzo de 1906; así también se 
desarrulla, durante la Dictadura de Primo de 
Rivera, la anexión al Derecho Militar de con- 
ductas que nada tenían que ver, ni histórica, 
ni jurídica, ni políticamente, con la función, 
con el papel social, institucional y constitu- 
cional de las Fuerzas Armadas, y aquí se 
quiere consagrar lo que históricamente no res- 
ponde en absoluto a nuestras tradiciones. 
Nuestras tradiciones son mucho más progre- 
sivas que estos Códigos, que estos preceptos, 
cuya lectura nos hace sonrojar cuando te- 
nemos algún mínimo de sensibilidad, necesa- 
ria para la elaboración de las normas jurí- 
dicas. 

Va a seguir -parece que no cabe la menor 
duda- el artículo 194 en el Código de Jus- 
ticia Militar ; se va a consagrar, se consagró 
ayer, el hecho de que la independencia, aquí 
tan cantada, tan alabada, tan gloriada, del 
Poder judicial, en definitiva, se olvida cuando 
llega un momento de presión de un sector 
concreto de la vida nacional. ¿Y qué inde- 
pendencia estamos proclamando cuando los 
jueces no tienen ni tan siquiera autoridad 
institucional sobre los miembros de la Policía 
judicial? Que se responda a esta pregunta 
como a tantas otras que se pueden hacer, 
que se han hecho a lo largo del debate, reci- 
biendo por respuesta unas tibias argumenta- 
ciones basadas en hechos artificiales, que hay 
que inventar, porque no se puede decir que 
el Grupo del Gobierno está cediendo a pre- 
siones que vienen, desde fuera de la Cáma- 
ra, produciéndose ante la 'Cámara. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, tiene (la palabra, para 
defender su enmienda, el señor 501é Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidm- 
te, señoras :Diputadas y señores Diputados, 
para una brevfsima intervención, puesto que 
considero que la base argumenta1 para la pe- 
tición de supresión que, coincidiendo con el 
Grupo Socialista del Congreso, hfemos formu- 
lado al artículo 194, ha sido exhaustivamente 
examinada, explicada y defendida por el señor 
Navarro Estevan. 

Nosotros hemos asumido el planteamiento 
de los Diputados ponentes y miembros de la 
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Comisión de Justicia en relación con que no 
enfrentábamos a una modificación del Cód 
go de Justicia IMilitar. Y lo hemos aceptad( 
porque debemos partir incluso de la base d 
que los 'Pactos de la Moncloa lo que exigía 
era una modificación del Código de Justici 
Militar. 

De todas formas, aquí sentimos la necesi 
dad de explicar que la reforma del Código d 
Justicia MYitar debe ser una reforma que estl 
completamente de acuerdo con las .normas dl 
las que hemos partido a la ,hora de hacer di 
cha reforma. Es decir, hemos partido de 1; 
base de que, sintiendo la responsabilidad ! 
la necesidad de que continúa habiendo un tex 
to jurídico que regule las formas determina 
das por el Código de Justicia Militar, debía 
mos modificarlo para ponerlo a1 día, en espe 
ra de que realmente nos enfrentemos con 12 
necesidad de redactar un nuevo código. 

Pues bien; nosotros, asumiendo esta nece. 
sidad, habiendo respetado las repetidas expli. 
caciones que en este sentido han dado los 
hombres del Partido del Gobierno, hemos 
aceptado una gram cantidad de conceptos que 
nos parece que no corresponden a esta ne- 
cesidad. Que la necesidad que nosotros sen- 
timos en este momento es la de redactar un 
Código de Justicia Militar en el cual se sien- 
tan tan representados y tan interpretados en 
sus necesidades y en sus problemas tanto los 
hombres de las Fuerzas Armadas como 110s 
juristas en general. 
Y este artículo 194, señoras y señores de 

UCD, es tuna contradicción con lo que nos- 
otros estamos intentando hacer. El artículo 
194 lno se puede poner solamente en paran- 
gón con aquello que hemos defendido al ha- 
blar del artículo 6.", sino que es, en realidad, 
un verdadero monstruo dentro del Código de 
Justicia Militar. 

El artículo 194 es un artícdo que otorga, 
efectivamente, unas atribuciones en detri- 
mento de la Jurisdicción Civil que, cmstitu- 
cional y jurfdicamente, es aquello que nos- 
otros debemos defender en todo momento, y 
además, constituye una perturbación dentro 
de este camino que, con timidez, como siem- 
pre, hemos emprendido de modificar un C6- 
digo, y representa la incrustación de un cuer- 
po extraño dentro de algo que nosotros pre- 

tendemos que sea absolutamente satisfacto- 
rio. 

Nosotros pensamos que debemos, una vez 
más, llamar a la reflexión a los hombres del 
Partido del Gobierno, a los juristas que han 
trabajado con nosotros en la modificación del 
Código de Justicia Militar, y pensalr que el ar- 
tículo 194, si se suprime, no va en detrimen- 
to de aquello que debe ser, y hemos sostenido 
que debe ser, la Justicia Militar. Es una iacrus- 
tación que no modifica ni mejora, sino al con- 
trario, las funciones estrictas de la Justicia 
Militar, que invducra dentro del ejercicio de 
esta Justicia una serie de conceptos que co- 
rresponden, única y exclusivamente, a la Ju- 
risdicción Civil, y eso vatinsisto, en detri- 
mento de la Justicia Militar. 

Creo que estamos a tiempo de reparar una 
situación que es absolutamente grave. Creo 
que de 'la existencia o no del artículo 194 se 
hace depender no solamente el criterio gene- 
ral que nos merece la creforma, sino incluso la 
wopia consideración general sobre la positi- 
vidad del trabajo que hemos realizado. 

Llamo una vez más a la reflexión porque 
sin este artículo 194 el Código de Justicia Mi- 
itar no será peor; será, por el contrario, mu- 
:hísimo mejor, si sacamos del contexto del 
Xdigo un artículo perturbador; un artfculo 
pie, en definitiva, tanto en la órbita jurídica 
r en la del respeto que nos merece la juris- 
licción militar, como dentro de la norma po- 
ítica en general, es, insisto, un elemento ab- 
,olutamente perturbador, 

Gracias. 

El señor PRESEDENTE: #Para consumir un 
urno en contra de esta enmienda, tiene la 
ialabra el señor García-Romanillos. 

El GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
)E: SeAor Presidente, señoras y señores Dipu- 
ados, se han dicho brillantes palabras a pro- 
ósito del artículo 194 del Código de Justicia 
liiitar, pero entiendo que Sus Señorías aún 
o sabem en qué consiste el artículo 194 del 
:ódigo de Justicia Militar. 
El artículo 194 del Código de Justicia Mi- 

tar no  es otra cosa que delitos que vienen 
pificados en el Código Penad ordi,nario, pero 
ue son cometidos por militares en acto de 
micio; es decir, delitos comunes cometidos 
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por militares, jurisdicción ordinaria, pero si 
esos delitos comunes vienen cometidos por 
militares en acto de servicio, son sometidos 
a la jurisdicción militar por una raz6n muy 
sencilla que a contiauación voy a explicar. 

Ya aludf, al referirme al artículo 6.", que 
nuestra Constitución limitaba el ámbito de la 
jurisdicción militar a l o  estrictamente cas- 
trense. Es decir, no al estricto y solo canaci- 
miento de delitos militares, delitos tipificados 
en el Código de Justicia Militar, sino al ámbi- 
to castrense, delitos que pudieran afectar al 
ámbito castrense. Recuerdo a Sus Señarfas 
que la Constitución de 1931 decfa exactamen- 
te: <La jurisdicción penal militar quedará li- 
mitada a los delitos millitares, a los servicios 
de armas y a la disciplina de los Institutos 
Armados. No podrá establecerse fuero alguno 
por razón de las personas ni de los lugares)). 
Esto ya 'no lo dice nuestra Constitución. Nues- 
tra Constitución ao dice que la jurisdicción 
militar conocerá de los delitos militares, sino 
que conocerá de los delitos reducidos al ám- 
bito estrictamente castrense. 

¿Cuáles son los delitos que contempla el 
artículo 194? Señorías, son delitos, taies como 
asesinato, homicidio, robo, etc., que son co- 
metidos por militares, pero cuando estén en 
acto de servicio. Pensemos en una patrulla 
militar, pensemos en unas maniobras, un cen- 
tinela, son situaciones en las cuales el militar 
está representando a las Fuerzas Armadas, 
está ejecutando un acto de servicio y, apro- 
vechándose de esa cuadlificación, comete estos 
delitos. Si este asesinato, este robo, este ho- 
micidio lo cometiera el militar como paisano, 
no en acto de servicio, nuestro propio Código 
de Justicia Militar, con la actual reforma, lo 
remite a la ~urisdicción ordinaria; pero es pre- 
cisamente por ese acto de servicio con que 
actúa el militar al cometer estos delitos por 
lo que su conocimiento pasa a la jurisdicción 
militar, en cuanto que entendemos que, des- 
de luego, afecta d ámbito castrense y que 
entendemos que afecta a la disciplina mili- 
tar, que en esta Cámara se ha dicho que es la 
razdn de ser de este Código de Justicia Mili- 
tar, y es el mantener a todo trajnce la disci- 
plha militar. 

Se ha dicho aquf que a las Fuerzas Ama- 
das se  las adula: yo entiendo que a las Fuer- 
zas Armadas nadie las adula; hay que respe- 

tadas como a toda institución del Estado; hay 
que respetarlas por lo que han sido y por lo 
que son, según nuestra Constitución, por la 
misión que les alcanza. 
Yo entiendo, Señorfas, que las palabras que 

se han dicho fueron brillantes. Por cierto, in- 
cidiendo en el contenido estricto del artfculo 
de que se trata, de delitos cometidos por mi- 
litares en acto de servicio, afecta al ámbito 
castrense. Y en cuanto que afectan al ámbito 
castrense, esos homicidios, esos asesinatos, 
esus robos que pueda cometer un militar 
cuando está actuando como tal militar, la ju- 
risdicción lrespectiva de los militares deben 
conocerlos. Muchas gracias. 

El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra el 
señor Navarro, en turno de rectificación. 

El señor NAVARRO DSTEVAN: Señor Pre- 
sidente, aunque sólo sea por aquello de la me- 
lancolía que nos puede asaltar, según suele 
repetir nuestro compañero señor Peces-Bar- 
ba, parece que no debiera insistir más en el 
tema. Solamente decirle al señor Garcfa-Ro- 
manillos, con todo respeto, que lamento que 
el que no haya leído bien el artículo 194 sea 
él, porque este artfculo, señor García-Roma- 
nillos, se refiere, en algunos de sus números, 
no en todos, al acto de servicio, con ocasión 
de él, «o» (que parece que es una cláusula 
disyuntiva, no acumulativa) en cuartel, cam- 
pamento, buque, aeronave, fortaleza o cual- 
quier otro edificio o establecimiento de los 
Ejércitos, en casa de Oficial, etc. Seflor Gar- 
cía-Romanillos, no es en absoluto esencial que 
sean realizados o cometidos estos actos en 
acto de servicio o m ocasión del acto de ser- 
vicio, porque también, como alternativa, es 
que sean cometidos, aunque no sea en acto 
de servicio, en lugares determinados. 

,Por otra parte, hay que decir que estos son 
delitos Comunes, y para establecer la pena 
que es aplicable y el grado en que es aplica- 
ble la pena hay que remitirse al Código Penal 
ordinario, al Código 'Penal comiiln; además, 
las agravantes que aquf se establecen están 
predeterminadas en el propio Código Penal 
ordinario. Esto está muy claro. Entonces, ¿qué 
es lo que pasa aquí? ¿Se desconfía de que la 
autoridad judicial ordinaria vaya a aplicar 
recta y correctamente una agravante de esta 
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naturaleza? ¿Se desconfía de eso? ¿Se recurre 
al conocimiento por la jurisdicción castrense 
de ,hechos que la propia jurisdicción declara 
comunes hasta el punto de que los autores o 
cómplices de los delitos que aquí se enumeran 
se juzgan por la jurisdiccih ordinaria? 

Señor García-Romanillos, esto es reaimen- 
te inaudito. Su Señoría sabe muy bien que las 
razones que acaba de aducir no pueden ser 
secundadas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANI'LLOS VALVER- 
DE: Señor Presidente, Señurías, el argumento 
de que se desconfía de la jurisdicción ordina- 
ria llevado a sus ÚItimos términos signifíca- 
ría la supresidn del Código de Justicia Militar, 
porque, en la medida en que detraemos de la 
jurisdicción militar, para que conozca la ju- 
risdicción ordinaria determinados delitos, sig- 
nifica siempre una cierta desconfianza. 

En cuanto a la disyuntíva «o» en ouarteles, 
campamentos o buques, efectivamente tam- 
bién afecta al servicio, ya que esos homici- 
dios, asesinatos o robos se cometen en un 
cuartel, campamento o buque. Pero la razón 
de ser y da esencia de este artículo es el de- 
lito cometido por el militar en acto de ser- 
vicio. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votacih. 
Entiendo, señor Navarro, que el objetivo 

no es suprimir el artículo 194 de la reforma, 
sino suprimirlo del Código de Justicia Mili- 
tar. PIanteado así, tenemos que votar separa- 
damente la Supresi6n del texto del artículo, 
aun cuando en otms ocasiones lo hagamos en 
votacidn conjunta porque, caso de prosrperar 
la enmienda, #llevaría al artículo 5." la supre- 
sión de este articulo 194. ( E l  señor Nawrro 
hace signos afirmatival 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso y del Grupo Parlamentario 
Comunista en las que se propone la supresión 
del artículo 194 del Código de Justicia Militar, 
no de la reforma. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuidaa la votacibn, dio el siguiante re- 
s u l m :  mos emitidos, 285; a favor, 130; en 
contra, 155. 

El señor PiRESIDENTE: Quedan, en con- 
Secuencia, rechazadas las enmiwdas de los 
Grupos Psirlammtarios Socialista y Comunis- 
ta sobre el artículo 194. 
Sometemos a caitinuaci6n a votación de aa 

Cámara el texto del artículo 194, según fi- 
gura en el dictamen de k Comisión. 

Comienza la vobaci6n. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultar&: votos emitidos, 286; a favor, 162; 0n 
contm, 121; abstencion@, tres. 

Eü seflor 1PRESIDENTE: Queda aprobado 
el articulo 194, en los téminos que figuran en 
el dictamen de la Comisi6n. 

No hay enmiendas a los artículos 209, 218, Artículos 
20@, 218,223. 223, 224 y 231, por lo que los sometemos B 224 y 231 

votación conjmta. del Códlgo 
Comienza la votacibn. (Pausa.) 

E f e c e  la wki&n, dio el siguimte re- 
sultado: votus emitidos, 286; Q favor, 283; en 
cariitm, uno; ubstieoicianes, caos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 209, 218, 223, 224 y 231, todos 
ellos en los términos en que figumn en el 
dictamen de la Comisión. 

El Grupo Parlamentario Socialista del Con- P~~ICUIO rn 
greso mantiene la enmienda ntimero 3, propo- dd código 
niendo una reforma en el número 1 del rirticu- 
lo 239. Tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO ESTEVAN : Señor Pre- 
sidente, sefioms y señores Diputados, la en- 
mienda niimero 3 pedía la supresibri del nú- 
mero 1 del artículo 239, en cuanto que pre- 
viene la posibilidad de aiplicar penas superio- 
res a las establecidas por la ley. 

Esta posibilidad venía dada, exclusivam- 
te, p r  dos artículos: de una parte, por 01 ar- 
tíCUlQ 194, y de otra por el artículo 190, cuya 
supmión pedíamos también en nuestra en- 
mienda 36. 

Una vez que no ,se he suprimido el artículo 
190, si bien ha quedado reducido al caso de 
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la habitdidad, y quedando vigente el des- 
afortunado artículo 194, parece elemental que 
no va a prosperar esta enmienda. 'De todas for- 
mas, señor Presidente, la mantenemos por- 
que entendemos que significa un atentado, 
aunque indirecto, al principio de degalidad, en 
definitiva, al principio de seguridad jurídica. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Vega. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Muy breve- 
mente también, para mantener nuestra oposi- 
ción a la enmienda del G w p o  Socialista. Apar- 
te de decir que no es un atentado a le se- 
guridad jurídica, porque precepto similar está 
cmtenido en el Código Penal ordinario o co- 
mún que se viene defendiendo además desde 
otros escaños -y que tampoco nosotros ne- 
gamos, natumlmmte- no s610 está prevista 
la agravación y, por lo tanto, subir al grado 
inmediato !superior la pena en 40s artículos 
que ha citado el señor Navarro del C6digo Pe- 
nal de Justicia Militar, sino que también hay 
otros preceqtos que lo preven así, como es el 
caso -y &o uno a mero ejemplo- del ar- 
tículo 380. 

Así pues, no siendo este un artículo de obli- 
gatoria aplicaoibn, sino como consecuencia de 
otros preceptos que pueden prever ¶a agrava- 
ción de la pena y el aumento d grado superior 
de Ila misma, es imposible, naturalmente, la 
supresión de este número 1 del artículo 239. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de esta enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, enmienda 
número 3, que afecta al aptículo 239, núme- 
ro 1: Comienza la votaci6n. ípCRtsa.1 

Efectuada la votación, dio el siguzimte re- 
sultado: votos mitidos, 283; a favor, 132; en 
contra, 148; abstieoaciunes, t r a  

El señor iPRESIDENTE : Queda rechazada l a  
enmienda nlúmero 3 del Gmpo Parlamentaria 
Socialista del Congreso, en relaciócl c m  el 
artículo 239. 

No hay enmiendas a los artículos 245, 256 24s.258, UBC 
262, 288.312 258. 262, 286. 312 y 314. Sometemos todo$ yz$F ellos a votación conjhta,  de conformidad cor 

1 *texto que figura en el dictamen de la Co- 
iisión. Comienza 'la votación. íRmsa.1 

Efectuada la votaciólra, dio el siguiente re- 
u l t ~ 4 0 :  Wos emitidos, 283; a favor, 280; en 
ontm, uno; abstenciones, dos. 

El señor PReESIDENTE : Quedan aprobados 
n los terminos en que figura en el dictamen 
le la Comisión los citados artículos. 

Enmienda número 43 del Grupo Parlamenta- Articulo 316 

io Socialista del Congreso, respecto del ar- 
ículo 316. Tiene la palabra el señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROGHA: Señor 
'residente, señoras y señures Diputados, para 
lefender bFevemente una enmienda al artícu- 
o 316. 

Se inician en el artículo 314 y en los pre- 
Zptos siguientes unos artículos que en defi- 
Titiva fueron introducidos en gran medida por 
a Ley de Jurisdicciones. Hay que reconocer 
que la actud reforma ha dado un sensible 
laso hacia delante y que con esta reforma que 
hora  se efectúa se ha dejado ya fuera del 
:ontexto jurídico de nuestra ilegislaci6n esa 
vieja Ley de Jurisdicciones tan denostada por 
todos y que tantos y tan graves problemas 
ha traído a nuestra nación. Están en la me- 
moriia de tudos sucesos y hechos recientemen- 
te ocurridos de procesamientos realizados por 
la jurisdicción militar en funci6n, precisamen- 
te, de artículos que ahora se modifican, y que 
se inician en el artículo 314. 

No obstante todo esto, nosotros mantene- 
mos m a  enmienda al artículo 316 que, aun 
cuando está sensiblemente mejorado, pensa- 
mos que esa mejora debemos de lllevarla hasta 
sus últimas consecuencias. 

El articula 316 del viejo C6digo se refería a 
los ultrajes a la nacibn, a la bandera nacional 
y al himno nacional e, iguahente, se refería 
a ,laas ofensas a los emblemas o insignias mili- 
tares. 

Evidentemente, se ha dado una redacción 
mucho mejor; se ha suprimido esta referencia 
a la nac ih  y se tratla de la bandem, de estan- 
dartes en el sentido de banderas, matizando 
que estos ultrajes a la bandera se efectúen en 
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totalmente diferentes. No se corresponden con 

lugares o en edificios militares, así como cuar 
do fueran portados por unidades militares, 
en paradas, desfiles o formaciones de tal ca 
rácter. 

La pena que se estable para estos supues 
tos es de prisión miilitar hasta seis años, pesc 
después se establece esta misma pena pan 
aquellas ofensas que se efectúen y se redicei 
en iguales circunstancias y ocasión a los em 
blemas o insignias militares. 

Sebras  y señores Diputados, pensamos quc 
seriamente no puede mantenerse que un u1 
traje a la bandera nacional, que UCI ultraje 2 

la bandera establecida en  la Constitución, rea 
lizado en estas circunstancias Sea igual qut 
una ofensa. Y fijémonos bien que el propic 
precepto ya makiza la diferencia, y en este ca. 
so habla de ultraje, que es más que simple 
ofensa. Nosotros considera,mos que no es c o  
rrecto que establezcamos la misma pma pare 
el ultraje a la bandera nacional en estas cir- 
cmstancias que para .las ofensas a emblemas 
o insignias militares. Pensamos que los em- 
blemas o insignias milibares son un bien jurí- 
dico que debe estar protegido, pero estima- 
mos que debe estar protegido en alguna me- 
nor medida que la bandera nacional. En este 
sentido, creemos que la pena a establecer m 
estos supuestos en este segundo párrafo de 
este artículo 316 debe ser únicamente de pri- 
sión militar hasta tres años. 
Este es el contenido expreso de nuestra en- 

mienda, y esperamos del buen sentido de 
Unión de Centro Democrtitico que *la acepte 
en estos términos. 
Por otro lado, quiero hacer una puntualiza- 

ci6n y ésta ya de carácter tknico y que no 
tiene nada que ver con la enmienda que aca- 
bamos de defender, aún cuando está conteni- 
da en el mismo precepto. 

Ruego al señor Garcia-Romanillos - q u e  
parece que es el que me va a contestar- 
que lea detenidamente el artículo 316, en el 
que se contempla, además de L ofensa a la 
bandera, la ofensa al himno nacional, y verá 
que se hace referencia también a ofensas cm- 
tra !las fuerzas o el himno nacionial. 

Reaimente entiendo que esta ofensa contra 
Ias fuerzas o el himno nacional sori supuestos 

jurídicos protegidos y deja a la libre discre- 

cambio, con el contenido del articulo 317. En 
cmstcumcia, pediria que se apartase y reti- 
rase también esta frase contra las fuerzas pa- 
ra decir: acueiido el hecho se produjera en 
iguales circunstancias o lugares con relación 
al himno Nacional o c m  relación a las fuer- 
zas cuando estuvieran intenpretaado el himno 
nacional)). 

Esto sería lo correcto. Si no, nos estamos 
metiendo en supuestos jurídicos de atenta- 
dos diferentes que están contemplados ya en 
el artículo 317. Nada m$s. 

El seííor ,PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor García-Romaniilos. 

El señor GARCIA-ROMANIbLOS VAL- 
VERDE: S e ñ m s  y señores Diputados, sus- 
tancialmente quizá ataría de acuerdo, con 
gran parte de las maiiifectaciones que ha he- 
rho el Diputado que me ha precedido en el 
uso de la palabra, en la disti.nci6n que 61 hace 
intre lo que puede ser bandera nacional o es- 
.andarte, o lo que pueden ser emblemas o in- 
iignias militares. Si bien, entendemos que esta 
listinción, precisamente porque en el artícu- 
o 316 di*: <(En pena de hasta seis años», 
a puede hacer mcnetamente el juez que 
iplique 'ha sentencia en el momento de dic- 
arla. Nadie obliga al juez a aplicar los sejs 
iños, sino que él podrá matizar, en atención 
L la ofensa, en atención a quien sufre la ofen- 
a, la pena que puede imponer en este caso 
iesde cero e seis aflos. 
Esta es una t h i c a  legislativa bastante 

isuel. Es decir, para no caer en un excesivo 
asufano de matizar una pena distinta para 
anáera, estandante, emblema e insignias, se 
shblece una escala, y esa escala la puede re- 
orrer el juez d dictar su sentencia. 
Esta &tem&iicibii no es grivativa de este 

rtículo 316, sino que el propio &ículo 123 
el vigente Gago Pana4 dice que los ultrajes 
la *nación española o tal sentimiento de su 

nioad, al Estado o su forma políttica, así co- 
10 a su sfmbolo y emiñema, se castigar& con 
L pena de prisión me=. Es decir, que inclu- 
e en un mismo paquete de m a s  -por lla- 
iarb de d g m  forma- esta serie de bienes 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Para 
decir que ninguna referencia se ha hecho 
la matización de carácter técnico, que me 
parece que es importante, por parte del re- 
presentante del Grupo de Unión de Centro 
Democrático y para, desde luego, manifestar 
que el criterio de la discrecionalidad del juz- 
gador no puede ser admitido, en absoluto, 
en este caso, porque entonces pudiera valer 
también para todos los supuestos y no haría 
ninguna falta, Podríamos decir : será casti- 
gado cualquier tipo de delito con pena desde 
arresto mayor hasta reclusión perpetua. Y, 
evidentemente, no es el objetivo, ni la fina- 
lidad. Por consiguiente, no me puedo mostrar 
de acuerdo con los argumentos dados. 

Por otra parte, quiero hacerle ver al señor 
García-Romanillos que, cuando el artículo 123 
del Código Penal común se refiere a em- 
blemas, dentro del emblema de la nación es- 
pañola no hay más que el escudo nacional, 
mientras que, dentro de los emblemas, en el 
Ejército, hay cantidad de ellos y no sabemos 
ni siquiera correcta y concretamente a qué 
emblemas se refiere y este es un hecho tam- 
bién importante, Por consiguiente, el ejemplo 
del artículo 123 del C6digo Penal no nos vale 
tampoco en absoluto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. En primer lugar, la enmienda 
número 43, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, respecto del artículo 316. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente r e  
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 126; en 
contra, 150; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 43, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al artícu- 
lo 316. 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 316, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente lle~ 
sultudo: votos emitidos, 281; a favor, 181; en 
contra, seis; abstenciones, 94. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 316, conforme a los términos del 
dictamen de la Comisión. 

listas de Cataluña respecto del artículo 317. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Socia- Articulo 317 

El señor Busquets tiene la palabra. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, nos 
encontramos ante el punto más importante 
y más positivo de la reforma de este Código. 
Nos encontramos, señores, ante el importante 
punto de la abolición de la Ley de Juris 
dicciones, que desde el año 1904 está permi- 
tiendo que en este país pasen a Jurisdicción 
Militar los delitos cometidos por periodistas, 
por artistas y por personas relacionadas con 
la libertad de expresión. 

La actual redacción del artículo 317 es la 
que permitirá que casos como los de Els 
Joglars, Pilar Miró, Miguel Angel Aguilar, 
etcétera, pasen a Jurisdicción ordinaria. El 
artículo 317 decía antes: ((Incurrirá en la 
pena de prisión hasta seis años, el que de 
palabra, por escrito o por cualquier medio 
de publicidad, injurie a los Ejércitos o Insti- 
tuciones, Armas, Clases o Cuerpos determi- 
nados de los mismos...)). Este texto se man- 
tiene. Sin embargo, a continuación se añade 
una coletilla que lo reduce a sólo tres su- 
puestos, que dice: «... siempre que el cul- 
pable fuese militar o que el hecho se produzca 
ante un mando en presencia de sus tropas o 
en acuartelamiento, recinto o lugar militar)). 

Nosotros, ciertamente, habríamos querido 
la supresión completa del artículo en una 
desiderata. Sin embargo, somos totalmente 
conscientes de que los tres supuestos de in- 
jurias a las Fuerzas Armadas que siguen 
aforados son tres supuestos mínimos. 

En primer lugar, se trata de una persona ya 
sujeta a disciplina militar; tiene, por tanto, 
cierta lógica que si quien injuria a las Fuerzas 
Armadas es un militar, sea juzgado por los 
propios Tribunales Militares. 

El segundo supuesto es que el hecho se 
produzca ante un mando en presencia de sus 
tropas; también nos parece lógico si un indi- 
viduo injuria a un militar ante la tropa for- 
mada, realmente se trata de un provocador, se 
trata de una persona que lo lógico es que vaya 
a Jurisdicción Militar, porque el hecho es 
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completamente anómalo y sólo puede ser j uz  
gado como provocación. 

Sin embargo, hay un tercer supuesto, que 
es el de nuestra enmienda desearía suprimir; 
y es que también pasan a ser Juzgados por la 
Jurisdicción Militar los que injurien al Ejér- 
cito en acuartelamiento, recinto o lugar mi- 
litar. Aquí nos parece que se pueden crear 
supuestos distorsionadores. 

Sus Señorías saben que actualmente, con 
motivo de las juras de bandera de los sol- 
dados en los campamentos, que con motivo 
de los días de las Fuerzas Armadas, etc., se 
abren las puertas de los acuartelamientos y 
campamentos y entra mucho personal civil 
en los mismos. Puede ocurrir que en estas 
fiestas, con la alegría y el bienestar de las 
mismas, con las tertulias o discusiones que se 
producen entre el personal civil y el militar, 
en una discusión cualquiera suba el tono y 
se produzcan unas palabras inadecuadas, que 
provoquen injurias, entre un civil y un militar. 
Y ocurre que este supuesto también queda 
aforado y se ve en jurisdicción militar. 
A nosotros nos parece que este supuesto es 
distorsionador. Nos parece lógico que quede 
bajo jurisdicción militar quien injurie a un 
militar que está mandando su tropa; también 
el militar que por escrito, en un artículo, in- 
jurie a sus propias Fuerzas Armadas. Pero no 
vemos razón para que pase a ser juzgado mi- 
litarmente el padre, por ejemplo, de un recluta 
que ha ido a ver cómo jura bandera su hijo 
y que en un momento determinado, en el 
calor de una discusión, diga unas palabras 
inconvenientes. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de la enmienda tiene la pa- 
labra el señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE: Señor Presidente, Señorías, el Grupo 
Parlamentario Centrista también se alegra de 
que este proyecto de ley contenga el artícu- 
lo 317, proyecto de ley que mandó en su 
día el Gobierno de UCD y que, como bien 
ha dicho antes el representante del Grupo 
Socialistas de Cataluña, extrae de la jurisdic- 
ción de las Fuerzas Armadas determinados 
delitos y determinados supuestos de todos 
conocidos. 

Pero también es cierto que esta enmienda, 
iefendida por el representante del Grupo So- 
Zialistas de Cataluña, yo no la calificaría de 
ransaccional, porque no hay nada para tran- 
3igir, sino más bien de coyuntural y atípica 
porque fue presentada en el seno de la Co- 
misión. La tinica enmienda formalmente pre- 
sentada a este artículo 317 fue la enmienda 
ifunero 44, enmienda técnica, que fue acep- 
tada. 

Nos oponemos a esta enmienda por los 
mismos argumentos que ha expuesto el señor 
Busquets de que había que aceptar la inclu- 
ción en la jurisdicción militar del insulto a 
las Fuerzas Armadas a un mando en presencia 
de sus tropas. 

Entendemos que el insulto a un mando en 
presencia de sus tropas debe ser conocido 
por la jurisdicción militar. Pero si se entra 
en un recinto o acuartelamiento de las Fuer- 
zas Armadas a insultarlas, entendemos que 
sería una provocación, como antes se decía, 
y esto puede afectar y de hecho afecta a la 
jurisdicción militar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Busquets. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: En pri- 
mer lugar, decir que esta enmienda es tran- 
saccional si se la pone en relación con la 
enmienda que había sido primitivamente pre- 
sentada por Socialistas de Cataluña. Pero eso 
no tiene importancia. 

En segundo lugar, señor García-Romanillos, 
si se entra en un cuartel para insultar a las 
Fuerzas Armadas, entiendo que se debe actuar 
con toda dureza. Pero el supuesto por mí con- 
templado no es el de una persona que entra 
en un cuartel a insultar a las Fuerzas Ar- 
madas. Yo he expuesto un caso sencillo; por 
ejemplo, el de un padre que va a ver Cómo 
jura bandera su hijo y no va a insultar a na- 
die; pero puede surgir una discusión y haber 
unas palabras; eso puede ocurrir, señor Gar- 
cía-Romanillos, y no distorsione usted las 
cosas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE : La enmienda número 44 fue íntegramente 
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asumida por la Ponencia y, por tanto, insisto 
en mi anterior argumento. 

En relación con la última manifestación del 
señor Busquets, una cosa es su deseo de 
quererlo evitar y otra cosa es la regulación 
legal de este texto que podría amparar y 
desaforar esa situación a la que antes me he 
referido. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones. En primer lugar, votamos 
la enmienda Socialistas de Cataluña respecto 
del artículo 317. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente r e  
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 1 1  7; en 
contra, 145; abstenciones, 19. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña, respecto del artículo 317. 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 317, conforme figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente r e  
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 179; en 
contra, cinco; abstenciones, 97. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 317, en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Articulo 328 
del Códlgo 

No hay enmiendas mantenidas al cirtícu- 
lo 328, que sometemos seguidamente a vo- 
tación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 272; en 
contra, dos; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
articulo 328, conforme figura en el dictamen 
de la Comisión. 

Artículo 387 El Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
de' cddlgO greso mantiene la enmienda número 45, por 

la que propone incluir la reforma del artfcu- 
lo 387. 

Tiene la palabra, para su defensa, el señor 
Torres. 

El seflor TORRES BOURSAULT: ' Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
artículo 387, que queremos reformar, tipifica 
los delitos de usurpación de la personalidad 
profesional militar y de uso indebido de uni- 
forme. Nuestra enmienda número 45 no pre- 
tende suprimir este tipo, sino darle su au- 
téntica razón de ser, en tiempo de guerra. 
Entendemos que nada añade la inclusión de 
tal delito en el Código de Justicia Militar en 
tiempo de paz, y que, en cambio, sí puede 
ser necesario en tiempo de guerra, tal y como 
propone nuestra enmienda. Esto es así por- 
que el uso indebido de uniforme y la suplan- 
tación de personalidad se encuentran ya tipi- 
ficados en tiempo de paz, en sus diversas 
formas, en los artículos 320, 321, 323 y 324 
del Código Penal. Incluso se encuentran regu- 
lados con más detalle, con mayor amplitud, 
para incluir determinados hechos en el tipo, 
en el Código Penal ordinario. Carece, pues, de 
razón de ser esta inclusión. (El señor Vice- 
presidente, Fraile Poujade, ocupa la Presi- 
dencia.) 

La afirmación que hacía anteriormente el 
señor García-Romanillos de que la filosofía 
que le atribuimos al proyecto de ley llevaría, 
de ser aplicada, a la supresión del Código de 
Justicia Militar, no es cierta. A nuestro juicio, 
es totalmente lo contrario, La filosofía que 
inspira el proyecto parece que dota de fuerza 
atractiva, preferente y no residual al Código 
de Justicia Militar. La filosofía que inspira el 
proyecto llevaría a la supresión del Código 
Penal ordinario. Tampoco sería ningún error, 
y no sería nuestro país el primero, el que en 
una legislación progresiva se dejase a los 
tribunales ordinarios el enjuiciamiento de to- 
do hecho delictivo en tiempo de paz. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile PQU- 
jade) : Para consumir un turno en contra tiene 
la palabra el señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE : Señor Presidente, Señorías, intervengo 
para oponerme a la enmienda número 45, del 
Grupo Socialista, por una razón cual es la de 
que, según se dice en su justificación, esta 
enmienda tiene la motivación de reducir la 
jurisdicción militar al ámbito estrictamente 
castrense; si hubiera dicho que su motivación 
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era reducir la jurisdicción militar al ámbito 
estrictamente bélico tendría justificación, por- 
que aquí lo que se quiere añadir es «en tiempo 
de guerra)). Quiere hacer una distincidn atri- 
buyendo a la jurisdicción militar competen- 
cias en tiempo de guerra y no en tiempo de 
paz. ,Precisamente nuestra jurisdicción no 
hace esa distinción entre tiempo de guerra y 
tiempo de paz, que bien es cierto que existe 
en otros sistemas jurídicos, cual es el a l e  
mán. Tendría razón de ser esta enmienda si 
propusiera la supresión de este artículo, pero 
en cuanto a que se refiere exclusivamente a 
((tiempo de guerra)) es por lo que entende- 
mos que no tiene razón de ser, aparte de la 
afección al servicio que tiene el delito tipifi- 
cado en este artículo. 

Muchas gracias. 

El sefior VICEPRESEDENTE (Fraile Pou- 
jade): Vamos a proceder a la votacidn de la 
enmienda número 45 del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista referente al artículo 387, no 
incluido en el ámbito de la reforma. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 129; 
en contra, 145; ubstenciones, seis. 

El señor VI.CEPRmE2XDENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda rechazada la enmienda número 
45 del Grupo Parlamentario Socialieta. 

El artículo 405 no ha sido objeto de en- 
CM - mienda, por lo que procedemos a su votación 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Artículo 405 

directamente. 

Efectmdu la votucibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 227; a favor, 269; en 
contm, seis; absbnciones, dos. 

El señor VICBPRESI~DENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda aprobado el artículo 405 del Có- 
digo. 

El Grupo Parlamentario Socialista mantie- 
ne una enmienda, la número 47, al artículo 
408, no incluido en el ámbito de la reforma. 
Para su ddensa tiene la palabra el señor To- 
rres Boursault. 

Artículo 408 

El señor TORRES BOURSAULT: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, 

nuestra enmienda 47 al artículo 408 tiene 
prácticamente los mismos fundamentos que 
la anteriormente defendida. Se trata del de- 
lito, del tipo de ailanamiento de morada que 
entendemos que, por estar suficientemente re- 
gulado y no afladir absolutamente nada a su 
punibilidad, el texto vigente del Código de 
Justicia Militar debe remitirse a lo que a tal 
efecto disponen los artículos 490 y siguien- 
tes del Código Penal ordinario. 

El señor VICBPRE.SI!DENTE (Fraile Pou- 
jade): Para un turno en contra tiene la pa- 
labra el señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANIS V'ALVER- 
DE: Señor Presidente, Mor ías ,  con la salve- 
dad de que no se trata de un allanamiento 
de morada, sino de centro, dependencia o 
establecimiento militar, y habida cuenta de 
que los fundamentos son idénticos en esta 
enmienda que en la anterior, damos por re- 
producidos los argumentos anteriores. 

El sefior VIOEPRESIDENTJZ (Fraile Pouja- 
de): Para rectificación tiene la palabra el se- 
ñor Torres. 

El señor TORRES BOURSAULT: Señor 
Presidente, Señorías, a la hora de discutir si 
se trata o no de un allanamiento de morada, 
voy a rebatir la afirmación del señor García- 
Romanillos no con palabras propias, sino de 
la exposición de motivos del Código de Jus- 
ticia Militar vigente. Y no me resisto a leer 
literalmnte lo siguiente: «Se ha estimado que 
a los intereses y seguridad de los Ejércitos 
convenía la institución de esa modalidad de- 
lictiva, sobre todo en consideración a la fre- 
cuencia con que actualmente existen depen- 
dencias de la indicada clase instaladas en 
edificios destinados parcialmente a fines par- 
ticulares y que normalmente no tienen pro- 
tección o vigilancia armada». 

,Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Vamos a proceder a la votación de 
la enmienda número 47 del Grupo Parlamen- 
tario Socialista d d  Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos,  280; a favor, 129; en 
contra, 146; abstenciones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda rechazada la enmienda número 
47 del Grupo Parlamentario Socialista. 

~ e f ~ ~ l ~  Los artículos 415, 416 y 424 no son obje- 
415, 418 Y to de enmienda, por lo que vamos a pro- 

ceder directamente a su votación. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 274; 
en contra, cuatro; abstenciones, tms. 

El señor VICBPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Quedan aprobados los artículos 415,416 y 
424 del proyecto de ley. 

A ~ ~ ~ C U I O  437 AI artículo 437 mantiene una enmienda «in 
del caigo voce» el Grupo Parlamentario Socialista. Para 

su defensa tiene la palabra el seflor Torres 
Boursault. 

El señor TORRES BOURSAULT: Seflor 
Presidente, Señorías, mantenemos una en- 
mienda «in voce)) al párrafo b) del apartado 4 
del artículo 437, que propone la sustitución 
de la expresión «antagonismo» al penar como 
faltas das  discusiones que susciten antago- 
nismo entre los distintos Cuerpos o Institu- 
tos de los Ejércitos)). Proponemos la sustitu- 
ción de ((antagonismo)) por ((entfrentamienton. 

La enmienda no es del Diputado que les 
habla, sino del «Casares», ese texto que para 
la corrección de las leyes no sólo en su as- 
pecto técnico, sino también en el lingiibtico, 
utilizamos frecuentemente y deberíamos uti- 
lizar más. 

Hay, señoras y señores Diputados, entre an- 
tagonismo y enfrentamiento, a la hora de 
sancionarlos como falta militar, una diferen- 
cia cualitativa que tiene su importancia, pues 
puede darse lugar a la penalización de algo 
pefifectamente legítimo. 

La expresión «antagonismo» es equivoca, 
es ambivalente y puede significar incluso algo 
beneficioso para los *Cuerpos y Unidades mili- 
tares. En el ámbito castrense los socialistas 
no nos arteveríamos a penalizar algo que es 
sinónimo de legítima rivalidad, de emulación, 
de estfmulo, de espíritu de Cuerpo, algo que 

se utiliza con frecuencia en los Cuerpos ar- 
mados y que tienen su importancia. 

La expresidn que proponemos, en cambio, 
«enfrentamiento», representa hostilidad, ani- 
madversión, discordia, divisibn, desavenencia, 
excitación, desafío, incitación, instigación y 
provocación, que entendemos son caracterfs- 
ticas negativas de discusiones que se puedan 
producir en el seno de ,los Cuerpos armados. 

Debe castigarse el enfrentamiento, no el 
antagonismo, ni la emulación, ni el estímulo, 
ni la rivalidad legitima en el servicio y en 
el afán de superación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Para un turno en contra tiene la paia- 
bra el señor García-Romanillos. 

El señor GARCI'A-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Seibr Presidente, Señorías, induda- 
blemente el Diccionario <Casares» puede dar 
unas definiciones en cuanto a <enfrentamien- 
ton, «antagonismo», etc., pero el artículo 10 
de las Ordenanzas Militares dice que las 
Fuerzas Armadas forman una institución dis- 
ciplinada, jerarquizada y unida. 

Entendemos que el antagonismo entre los 
distintos Cuerpos o Institutos del Ejército 
puede crear división y no solamente un en- 
frentamiento, porque un enfrentamiento - p o r  
poner un ejemplo- entre la Artillería y la 
Caballería opinamos que sería algo más que 
una falta leve. 

El señor VICBPRESFDENTE (Fraile Pouja- 
de): Hay un particular del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Para su defensa tiene la pa- 
labra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, hay una 
enmienda que defendemos como una prueba 
de nuestra petición de rigor a la hora de re- 
dactar leyes, a la que se puede dar incluso un 
sentido de ligereza en el momento de ha- 
cer las manifestaciones que ella nos insi- 
n6a. Me refiero al apartado c) cuando se ha- 
bla de d a  murmuración sobre el Jefe del 
Estado, el Gobierno, el Ministro de Defen- 
sa y las demás autoridades que ostenten man- 
do militar superiom. 
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Yo me pregunto qué categoría jurídica tie- 
ne la palabra murmuración, qué significa; en 
el momento que murmuramos del Jefe del 
Estado, del Gobierno o del Ministro de De- 
fensa -sobre el que afortunadamente en este 
momento nadie murmura- ¿qué clase de de- 
li-to cometemos? 

Nosotros entendemos que éste es un tér- 
mino que no debe estar dentro del C6digo de 
Justicia Militar. La murmuración, en todo 
caso, no veo la manera de objetivarla; será 
siempre un concepto de carácter subjetivo y 
confiamos a los tribunales militares el que 
decidan si se acerca a una forma u otra de 
injuria. 

Murmurar no constituye en ningún Código 
del mundo una forma delictiva y aquí lo in- 
cluimos dentro de las faltas, concepto que 
nosotros rechazamos de una manera total y 
absoluta. Nos parece que esto es, en cierto 
modo, contribuir al desprestigio de unas fi- 
guras penales y jurídicas y que deberíamos 
eliminarlo, sobre todo teniendo en cuenta que, 
incluido el Ministro de Defensa, nadie mur- 
mura acerca de las personas a que se refiere 
este artículo. 

El señor VICRPRECIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para un turno en contra tiene la pala- 
bra el señor GarcíadRomanillos. 

El señor GARCI3A - R O M A N , I W  V,AL- 
VER,DE: Señor Presidente, Señorías, ya que 
estamos hablando de diccionarios, veamos 
cómo define el de la Real Academia la pala- 
bra «murmurar». Dice: ((Conversar en per- 
juicio de un ausente, censurando sus actua- 
ciones)). Esta es la murmuración, murmura- 
ción que es un término típicamente castren- 
se. Las Fuerzas Armadas, que están basa- 
das en una disciplina, precisan consagrar y 
mantener fundamentalmente la disciplina. La 
disciplina resulta muchas veces socavada por 
la murmuración que se hace contra el supe- 
rior. Y ése es el motivo por el que nos opo- 
nemos a que se suprima del dictamen el 
término «murmuración», insisto, típicamente 
castrense, en cuanto que afecta a la disci- 
plina. 

Pero es que hay más. Es que Sus Señorías 
pueden comprobar que no solamente en el 
artículo 437 se mantiene el término de «mur- 

muración)), sino que hay otros, cuales son el 
440 y el 443 - e n  los cuales no se pretende la 
supresión de dicho t6rmino-, en los que tam- 
bién se afecta a la disciplina en cuanto que 
hace relación a murmuraciones contra el ser- 
vicio o las instituciones fundamentales del 
Estado. 

Entendemos, Señorías, que el murmurar, el 
censurar al Ministro de Defensa, autoridades, 
Gobierno, etc., es algo que afecta a la dis- 
ciplina. Y, fundamentalmente, hay unas Orde- 
nanzas Militares, aprobadas por abrumadora 
mayoría de esta Cámara, en las cuales, en 
su importante artículo 37, se dice taxativa- 
mente cuando habla de los militares: «por 
ningún motivo darán mal ejemplo con sus 
murmuraciones)). Es un término acuñado en 
las Fuerzas Armadas y es un término que 
nosotros mantenemos, desde luego, en el Có- 
digo de Justicia Militar. 

.El señor V,KE.PRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): El señor 'Solé Barberá tiene la palabra 
para rectificaciones. 

'El señor SOLE BARBEM: Aunque el se- 
ñor García-Romantllos ha agregado después 
la palabra «término», como primero ha dicho 
que la murmuración era algo típicamente cas- 
trense, yo pregunto si de oficio hay alguien 
que debe dar cuenta de que aquí se acaba de 
cometer un delito; es decir, el señor García- 
Romanillos acaba de cometer un delito de 
murmuración en contra del Ejército. 

El señor VICBPRESDENTE (Fraile Pouja- 
de): Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda y voto particuiar, respectivamente. 
Procederemos, en primer lugar, a votar la en- 
mienda «in vote)) del Grupo Socialista, de 
sustitución en la letra b) del apartado 4 del 
artículo 437. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votaci6n, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; a favor, 130; en 
contra, 150; abstenciones, dbs. 

El señor V~ICBPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Queda rechazada la enmienda «in voten 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

Procederemos a continuación a votar el 
voto particular del Grupo Parlamentario Co- 
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munista, que consiste en la supresión del pá- 
rrafo c) de este mismo apartado. 

'Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emtitidm, 284; a favor, 30; en 
contra, 252; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda rechazado el voto particular del 
Grupo Comunista. 

Votaremos a continuación el texto del dic- 
tamen del artículo 437, tal y como figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 250; 
en contra, 11;  abstenciones, 20. 

El señor VICXPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda aprobado el artículo 437, tal y 
como figura en el dictamen de la Comisión. 

4rtículo 440 Al artículo 440 no se han presentado en- 
miendas, por lo que seguidamente procede- 
remos a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 275; en 
contra, cinco; abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Queda aprobado el artículo 440, tal y 
como figura eri el dictamen de la Comisión. 

Artfculo 442 El Grupo Parlamentario Socialista de Ca- 
taluña mantiene una enmienda «in vocen al 
artículo 442, no incluido en el ámbito de la 
reforma. 

Para su defensa tiene la palabra el señor 
Busquets. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Señor 
Presidente, Señorías, este artículo 442 lo que 
hace es aplicar un criterio mecanicista de 1.a 
justicia al que comete cuatro faltas leves. Se 
trata de una visión de la justicia que no 
tiene precedentes, ni otro precepto semejan- 
te en nuestra legislación, ni en la legis1,ación 
extranjera. 

El militar que comete cuatro faltcts leves, 
cuatro faltas que pueden ser de pequeña en- 

tidad, que puedan haber sido sancionadas con 
arrestos pequeños, por la cuarta falta que 
comete es automáticamente condenado a me- 
dio año de prisión. A nosotros esto nos pa- 
rece excesivo y nos parece, además, un crite- 
rio mecanicista de la justicia que nos es 16- 
gico, dado que el Juez que ha de juzgar esta 
nueva falta, la cuarta falta leve, no tiene un 
margen en donde poder actuar. El hecho es 
que la cuarta falta leve constituye automáti- 
camente una falta grave. Ahora bien, las fal- 
tas graves - d i c e  el Código de Justicia Mili- 
tar- se castigan con arrestos de dos a seis 
meses de privación de lilbertad. 

Lo que pretendemos nosotros es que la 
cuarta falta leve constituya una falta grave, 
pero que no sea castigada esta falta grave 
con medio año de prisión, sino que el Juez 
que abre el expediente y que aprecia la cuar- 
ta falta leve pueda, dentro del margen que 
dan las faltas graves, apreciar si debe ser 
sancionado el militar con dos, tres, cuatro o 
hasta seis meses de prisión. 

{Esto lo pedimos no sólo ya por el princi- 
pio jurídico de que hay que dejar el Juez que 
considere agravantes o atenuantes, sino por- 
que en la realidad cotidiana de la vida militar 
este precepto es tremendamente contraprodu- 
cente y origina, incluso, una inhibición en el 
jefe militar, que es la siguiente: si un militar, 
un jefe de cualquier unidad, sabe que un in- 
ferior suyo tiene tres faltas leves, le cuesta 
mucho sancionar la cuarta falta leve, ya que 
sabe que será castigado con medio año de pri- 
sión. Se produce algo así como una espzcie 
de chantaje moral sobre el jefe, que se sien- 
te coaccionado de sancionar una falta leve, 
que a lo mejor es pequeña, de policía, y que 
puede acarrear una privación de libertad de 
medio año. Es, pues, un precepto contrapro- 
ducente por desmesurado, y lo que propone- 
mos es que se sancione simplemente con 
falta grave el heoho, dejando que luego el 
Juez instructor corrija esta falta grave den- 
tro de los márgenes que la ley tolera. 

Por otra parte, también este precelpto es el 
que ha sido aplicado actualmente a un mili- 
tar de gran cultura, periodista, que es el ca- 
pitán Pitarch, que está cumpliendo medio año 
de prisión en Alcalá de Henares por la acu- 
mulacidn de cuatro faltas y, además, en este 
caso no son cuatro, sino tres, porque en una 
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de las faltas recurrió y por el hecho de re- 
currir se les apreció una falta más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El señor Vega Escandón tiene la palabra 
para un turno en contra. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Brevemen- 
te, Señorías, para oponerme a la enmienda 
por entender que el criterio que ahora se sos- 
tiene por el enmendante en cierto modo se 
opone al que antes no se aceptó al hablar del 
artículo 314, cuando señalándose una pena, 
o hasta una pena en un grado de seis años, 
sin embargo no parecía admitime o era con- 
traproducente entonces admitir un cierto ar- 
bitrio judicial. 

Tenemos que decir que en este caso, como 
en todos los casos de faltas, tienden dentro 
de las Fuerzas Armadas a corregirse dos su- 
puestos que son fundamentales dentro de lo 
que es un Ejército, una Fuerza Amada, que 
son: la obediencia y la disciplina, el sentido 
de servicio, en definitiva, que priva dentro 
de lo que es un instituto, un colectivo, como 
son unas Fuerzas Armadas. 

Entiendo que el precepto del artículo 442 
que se pretende enmendar, indudablemente 
deberá ser adecuado, en su caso, en el mo- 
mento en que se conija o se elabore una re- 
forma amplia de todo lo que es el Código de 
Justicia Militar, pero en lo  que se refiere 
concretamente a todo el tratamiento de las 
faltas disciplinarias. Por tanto, allí, si así se 
entiende, puede que se resuelva este tema que 
14 enmendante pretende. Pero ahora, y por el 
momento, y dada la sistemática del conteni- 
do total del Código, entendemos que no puede 
ser aceptada la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile ,muja- 
de): Pa,ra rectificación, tiene la palabra el se- 
ñor Busquets. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Señor 
Presidente, Señorías, ciertamente no compren- 
do la interpretación abusiva que ha hecho el 
señor Vega Escandón. ,De la enmienda que 
ha defendido antes el señor Sanjuán, respec- 
to a las injurias a los emblemas militares. El 
señor Sanjuán mantenía que hubiera un tope 
de hasta seis años de prisión a quien ofendie- 

ra la bandem nacional y, por el contrario, 
quien ofendiera a otras enseñas o embilemas 
del Ejército fiera condenado hasta tres años 
de privacidn de libertad. La cuestión tenía 
una defensa muy clara y muy fácil, y la ha 
hecho el señor Sanjuán, a lo cual ustedes han 
dicho que no. Sancionar con hasta seis años 
de prisión cualquier injuria, homologando la 
bandera nacional a cualquier emblema, me 
parece una grave desconsideración para el 
máximo emblema que tenemos, que es la ban- 
dera nacional, pues no puede ser homologa- 
da la bandera nacional a otro emblema. Lo 
que pretendíamos era que las injurias a los 
otros emblemas se sancionaran hasta con tres 
años, pero no pretendíamos una justicia me- 
cánica; no decíamos que el que ofendierie 
-por ejemplo- el escudo de'l Arma de In- 
geniera tuviera que ser condenado a tres 
años. 

Pero eso es lo que ocure aquí: se produce 
una justicia mecánica; el que comete esta 
cuarta falta deve, automáticamente es con- 
denado a medio año de prisión. No hay nin- 
gún margen de discreccionalidad y esto no 
tiene parangón en la legislación española ci- 
vil o militar ni en la extranjera. 

En cuanto a lo que ,usted invoca de la dis- 
ciplina y obediencia para defender esto, le 
voy a decir aquello de que no veo qué tienen 
que ver las castañas con las témporas del 
año. 

El señor VICEPRES,IDENTE (iFraide Pouja- 
je): Vamos a proceder a la votación de la 
enmienda «in voce» mantenida por el señor 
Busquets, en nombre del Grupo (Parlamenta- 
rio Socialistas de Cataluña, al artículo 442. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suitado: votos mitidos, 290; a favor, 137; en 
contra, 147; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESI~DENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda rechazada la enmienda (cin vocea 
al artfoulo 442, presentada y mantenida por 
el Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña. 

mero 51, del Grupo Parlamentario Socialista. 
Al artículo 443 mantiene la enmienda 4nú- Artículo 443 
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Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROGHA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, va- 
mos a defender una enmienda de adición al 
artículo 443. 

El artículo 443, que es un tremendo cajón 
de sastre, donde se contemplan todas las fal- 
tas leves militares, se ha dividido ahora en 
dos apartados. El segundo, se dedica a consi- 
derar faltas leves aquellas que atenten contra 
el deber que el militar tiene a mantener su 
neutralidad política. Estamos absohtamente 
de acuerdo con la neutralidad política de los 
militares. No tenemos nada que objetar con 
relación a que se consideren como faltas leves 
estos atentados que el militar pueda cometer 
contra este deber de neutralidad pdítica. Pero 
observemos que se considera falta a este de- 
ber de neutralidad política el estar afiliado, 
colaborar o prestar apoyo a una organizacidn 
política o sindical o asistir a reuniones públi- 
cas de carácter político o sindical promovidas 
por los refeidos partidos, grupos o asocia- 
ciones. Este es el pkrafo que queremos en- 
mendar, añadiendo otro que diga: (cNo será 
falta, sin embargo, la asistencia a actos pú- 
blicos de carácter político durante períodos 
de campaña electoral, siempre que sea indi- 
vidualmente, sin uniforme, y no se participe 
activamente». 
Yo espero del buen sentido de los Diputa- 

dos de Unibn de Centro Democrático y del 
resto de la Cámara que se acepte esta en- 
mienda. Señores, si reconocemos a los mili- 
tares el derecho a votar, tenemos que reco- 
nocerles el dereaho a informarse. ¿Cómo van 
a conocer las diferentes alternativas que en 
un periodo electoral se ofmcen a todos 10s 
ciudadanos si no es asistiendo o pudiendo 
asistir a actos públicos? Ya decimos que sea 
individualmente, sin uniforme, s h  participar 
activamente, pero ¿es que no queremos ni si- 
quiera que escuchen, que puedan &? Les con- 
denamos única y exclusivamente, a lo mejor, 
a Televisi6n Española, a que sólo puedan for- 
mar su opinión a través de Televisión Espa- 
ñola, y quizá esto sea lo que busque la Uni6n 
de Centro Democrático, porque no nos esta- 
mos refiriendo a un pequeño colectivo. Pare- 
ce que cuando hablamos de militares s610 nos 

referimos atl militar profesional; pero en este 
supuesto nos estamos refiriendo a la clase de 
tropa, a la marinería, a todos los que prestan 
servicios militares, a un colectivo que amo- 
ja las 500.000 personas, a las cuales decimos 
que durante un período electoral no pueden 
asistir a ningún acto público que organice 
cualquier partido para conocer las diferentes 
al ternativas. 

Por otro lado, podríamos decir que hay 
otra razón: no se pueden hacer leyes que no 
se puedan cumplir, y no se puede cumplir 
esto porque es imposible controlar a un co- 
lectivo de 500.000 personas. Por consiguiente, 
tengan ustedes en cuenta que las leyes hay 
que ,hacerlas para que se cumplan. 

En definitiva, no estamos pidiendo nada es- 
pecial. Este derecho a informarse está creco- 
nocido en todos los países durante los pe- 
ríodos electorales a las Fuerzas Armadas, a 
los militares. Incluso diríamos más: en Sue- 
cia, concretamente, durante los períodos elec- 
torales se permite que los candidatos vayan 
a los cuarteles a dar charlas informativas de 
sus diferentes programas. Y, por cierto, ten- 
go que decirles a ustedes que esta falta que 
se establece ahora y que se reconoce en el 
Código de Justicia Militar, antes no existía. 
Porque antes esto se podía hacer, y de hecho 
se hacía, y cvando había alguna ley o a1gú.n 
concepto que interesaba que fuera conocido 
dentro de los cuarteles, se explicaba y se ex- 
pdicitaba dentro de ellos. El que les habla ha 
tenido que dar una charla con relación a la 
celebre Ley Orgánica -entonces- del Es- 
tado en el último referéndum de Franco. 

Entonces se hacía y ahora, sin embargo, 
cuando existe la pluralidad pdítica, cuando 
existen posibilidades y necesidad de que to- 
dos los ciudadanos de este país conozcan las 
diferchtes alternativas, ahora somos más pa- 
pistas que el Papa y no se permite esto. 

Ruego a la UOD que considere este derecho 
que tiene el militar a estar informado y que, 
en definitiva, acepte esta enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE CFriaile Pouja- 
de): Para tuutrno en contra, tiene la palabra el 
señor Vega Escandón. 

El señor VEGA Y E S C M O N :  Señor Pre- 
sidente, Señorlas, para oponerme a la en- 



CONGRESO 

- 6562 - 
18 DE JUNIO DE 198O.-NÚM. 100 

mienda del Grupo Socialista del Congreso, 
como lo hemos hecho en Comisión, por en- 
tender que los razonamientos que se dan no 
tienen realmente fuerza lninguna para su apro- 
bación. ( R u m m . 1  Y no *la tiene porque no 
es suficiente decir que los miembros de las 
Fuerzas Armadas tienen derecho a ser infor- 
mados en una campaña electoral. ¿Quién lo 
duda? No lo duda nadie. !Pero lo que no duda 
nadie tampoco es que ni todos ni cada uno de 
los millones de ciudadanos que votan a los 
señores Diputados aquí presentes han asistido 
a un acto electoral para emitir SU voto. 
(RWek3.1 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Señorías, guarden silencio y dejen al ora- 
dor expresar libremente su opinión, como es 
normal en esta Cámara. Silencio, por favor. 

El señor VEGA Y ESCAN'DON: De manera 
que esa razón por sí sola no vale, porque hay 
otros medios de información, aparte de Te- 
levisión Española. El señor Sanjuán ha suge- 
rido uno que no se prohibe en esta ley, que 
por ¿o visto él mismo reconoce que se ha 
practicado en otras ocasiones, y n o  veo yo 
ni que aquí se prohiba ni tampoco que no pue- 
da utilizarse en los cuarteles esa informacibn 
que él solicita. Esa es una cuestión ajena com- 
pletamente a esta ley y, por tanto, no puede 
entrar en este razonamiento. 

Por otra parte, en la enmienda se dice sin- 
dividualmente)). Pero dqué quiere decir ({indi- 
vidualmente))? ¿Quiere decir uno solo, o quie- 
re decir uno a uno? Pero entonces asistirían 
dos mil, mil o quinientas personas a un acto 
electoral equis, de cualquier partido, de cual- 
quier grupo político, y evidentemente eso 
puede ser tomar una postura pulítica concre- 
ta en un sentido concreto, que es lo que aquí 
tratamos - c r e o  yo que todos, porque así se 
ha reconocido- de evitar; porque lo que se 
quiere es alejar a las F>uerzas Armadas de 
toda actitud pdftica concreta o de toda ac- 
tuación colectiva concreta ante una política 
determinada. 

Creo que debemos mantener a las Fuerzas 
Armadas ajenas, asépticas completamente co- 
mo colectivo en este sentido y, por tanto, esta 
es la razón fundamental de que nosotros nos 
opongamos a esta enmienda. 

¿Que existe en otros lugartes este derecho? 
Es posible y así se cita; no lo niego. Pero 
también es posible que en otros lugares, en 
un momento sociológico históricamente con- 
creto, no sea conveniente una situación con- 
creta que existe en otra parte del mundo o en 
otro país o en otro entorno sociológico. 
í R u m . 1  

'Por eso nosotros entendemos que, dada la 
regulación que se hace en todo el número 2, 
y siguiendo la misma en sus distintas letras, 
como ya pasó en Comisión, los miembros de 
las Fuerzas Armadas tienen suficientes modos, 
medios o formas de informarse de Jo que pro- 
pone un determinado partido político o un 
grupo político en una campaña electoral, y 
no es ni necesario ni imprescindible asistir 
a ,un acto eiectoral. 

Por eso nos oponemos en este momento a 
ia enmienda del Grupo Socialista. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (IFraile Pouja- 
de) : i Silencio, por favor! Para rectilficación, 
tiene la palabra el señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Creo 
que los murmullos son suficientemente ex- 
presivos del valor que nos ofrecen los argu- 
mentos del señor Vega. (Rumores.) 

Evidentemente, estamos hablando, seflor 
Vega, del -reconocimiento de un derecho. Qui- 
zá a ustedes des guste que se obligue a asistir 
a un acto concreto, como ocurría antes. Aquí, 
de lo que se trata es de reconocer el derecho 
a los militares a poderse informar. No se tra- 
ta de obligarles a ir a los mítines de Unión de 
Centro Democrático, que quizá sería la única 
forma de que se llenaran algo los locales. 
(Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (FraiJe Pouja- 
de): Ruego a los señores Diputados orden y 
silencio, por favor. 

El señor SANJUAN DE LA RWHA: Por 
otro lado, cuando nos referimos a (cindividual- 
mente)), el .señor Vega Escandón sabe qué 
referencia concreta tiene en el Derecho mili- 
tar la palabra ((individualmente)): no puestos 
previamente de acuerdo. Hay un acto electoral 
y van sin ponerse previamente de acuerdo, 
como otro ciudadano cualquiera y durante un 
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período de una campaña electoral a los efec- 
tos de información. 

Queremos que los militares sean ciudadanos 
igual que cualquier otro. Durante ese período, 
a esos solos efectos de información, que va- 
yan sin ulniforme, individualmente y sin to- 
mar parte activa. 

Realmente, no entendemos cómo no se pue- 
de reconocer este derecho a los militares. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda número 51 , del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; Q favor, 132; en 
m t r a ,  147; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Queda rechazada la enmienda ,número 51, 
del Grupo Parlamentario Socialista, referida 
a este artfculo. A continuación, votamos el 
artículo. 

El señor PECES-BARBA: Señor Presidente, 
para una cuestión de orden. Como se ha aca- 
bado una votación, pedimos que se cierren las 
puertas y se ponga a cero al marcador para 
la siguiente votación. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): isji'lnecio, por favar! Retiren las llaves. 

El señor FAURA SANMARTIN: Que se Ila- 
me para votación antes de cerrar las puertas. 

El señor VKBPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de) : Ya se ha llamado. Retiren, por favor, las 
llaves, que se va a poner el marcador a cero. 

Si Sus Señorías lo prefieren, hacemos la 
votación levantándonos. Si no se quitan to- 
das las llaves, la Presidencia tomará otra de- 
terminación sobre la votación. (Pausa.) 

Una vez puesto el marcador a cero, vamos 
a proceder a votar el texto dsd artículo 443 
(Rumores.) Silencio, por favor, Señorías. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado; votos emitidos, 238; a favor, 133; en 
contra, 104; nulos, uno. 

El señar VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
le): Queda aprobado el artículo 443. (El 
;eñor Pecas-Barba Martínez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Seces-Barba. 

El señor PECES-BARIBA MARTINEZ: Para 
?xpiicar el voto del Grupo Socialista, que ha 
;ido favorable a esta enmienda y negativo al 
:exto del artículo. 

El Grupo Socialista del Congreso ha estado 
xuchando a 1.0 largo de otros debates, por 
?jemplo en los relativos a la Ley de Centros 
EscoIares, ,la mención al artículo 10, punto 2, 
ie  la Constitución; es decir, que los temas re- 
ferentes a los derechos y {libertades se ten- 
Jrían en cuenta en relación con los textos in- 
ternacionales al respecto. 

No podemos entender cómo un texto que 
suprimía la disorirninación que se podía pro- 
ducir en el ejercicio de derechos; cómo en un 
texto que es similar al que existe en todas las 
democracias europeas - e n  las democracias 
esas de la OTAN en la que ustedes quieren 
entrar- ,los militares pueden estar en estos 
actos y ustedes no quieren; ustedes no quie- 
ren que en un texto como éste se incluya ailgo 
que es absolutamente admisible y reconocido 
en todos los países de Europa. 

Por esa razón, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, hemos votado a favor de 
nuestra enmienda y en oontra del texto. Por 
esa razón tomamos, por segunda vez, nota 
de la posición de ustedes respecto de este 
proyecto de ley. (Rumores.) 

El Señor VICBPRESIDENTE (Era?le Pouja- Articulo* 
de): Los artíc,ulos 452, 491, 492 y 569 no han 452, 491, 492 

y 569 del sido objeto de enmienda, por lo que vamos a talgo 
proceder a su votacibn. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente r a  
sultado: votos emitidos, 243; a favor, 242; en 
contra, uno. 

El seflor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Quedan aprobados los artículos 452, 491, 
492 y 569 según el texto del dictamen. 

Se ausp;ande la sesión durmte quince mi- 
nutos. 
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Se reanuda la sesión. 

ArtfculQ El señor PRESIDENTE: Al artículo 580 
mantiene una enmienda el Grupo Parlamenta- 
rio Minoria Catalana. Tiene la palabra, para 
su defensa, el señor Gasóliba. 

El seflor GASOLIBA mB0HM: Señor Presi- 
dente, Seflorías, en esta enmienda defende- 
mos el incluir en este artículo 580, de esa 
excepción de concurrir personalmente al lla- 
mamiento judicial, no únicamente d -si- 
dente, sino también los consejeros de las 
comunidades autónomas y los miembros de 
las asambleas ,legislativas de las mismas. 
Nos parece que en el orden de las perso- 

nas excluidas a concurrir personalmente cabe 
incluir también las personas indicadas, se- 
gún nuestra enmienda, que diferenciamos en 
el apartado 5 y el que podría ser 5 bis, o al 
revés, respecto a los miembros del Congreso 
de los Diputados y del Senado. 

Muchas gracias. 

El sefíor PRESIDENTE : Enmienda del Gru- 
po $Parlamentario Socialista del Congreso a 
este mismo artículo 580. Tiene la palabra el 
seflor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Con la venía, seflor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, he vencido la 
tentación de defender desde el escaño las 
enmiendas que a este artículo 580 mantiene 
nuestro Grupo Parlamentario -una de ellas 
fomulada {dn vote» en la Comisión-, y 
descender al púlpito -valga la expresión 
en relación con el tema-, para que nadie 
crea que aquello que vamos a afirmar lo 
hacemos escudándonos lógicamente en la gra- 
ta compaflía del resto de los Diputados. 

Trata fundamentalmente nuestro Grupo -y 
muy posiblemente en un esfuerzo inútil- 
de que este artículo 580, dejando al margen 
nuestra petición de posible refundición con 
el 581, adquiera un mínimo de coherencia. 
Este artículo 580 -como ya adelantaba el 
representante de la ‘Minoría Catalana- re- 
gula quiénes son los que están exceptuados 
de concurrir personalmente al llamamiento 
judicial, pero no de declarar. Y en 61 se re- 
fleja todo un conjunto de supuestos, de 10s 

que llaman poderosamente la atencidn algu- 
nos de ellos. 

Efectivamente, en el título 111 nos encon- 
tramos con que persiste esta excepción de 
concurrir a declarar ante las autoridades ju- 
diciales, del Tribunal de la Rota, y al mismo 
tiempo, en ei apartado 8 de este articulo, 
están exceptuados de concurrir personalmen- 
te al llamamiento judicial, pero no de decla- 
rar, los arzobispos y los obispos. 

Que nadie vea en esta intervención -por- 
que alguien puede ser proclive a ello- nin- 
guna actitud anticlerical, sino meramente jurí- 
dica. A lo mejor es absurdo recordar en esta 
Cámara, después de lo que está ocurriendo, 
la Constitución, la gran manoseada, esa que 
dice que lhay un principio de libertad reli- 
giosa, que viene refrendado por la Ley de 
Libertad Religiosa, y establece que, salvado 
lógicamente ese principio de colaboración 
especia4 con la Iglesia catolica, no puede haber 
ninguna diferencia entre las creencias reli- 
giosas y las organizaciones de la religión en 
nuestro país. Creo que es importante que 
cumpliéramos la Constitución en este punto. 
Lo es también, salvo que algiín acuerdo se- 
creto con la Santa Sede -cuando incluso he- 
mos renunciado al privilegio de que inter- 
venga el poder civil en el nombramiento de 
obispos- reclame para sí este tratamiento 
especifico. 

Nos lo dice también una elemental técnica 
jurídica, porque si Sus Seflorías repasan este 
artículo, en todos y cada uno de los supuestos 
se trata de autoridades ; y las autoridades son 
el Presidente del Gobierno y los Presidentes 
del Congreso de los Diputados y del Senado, 
representantes diplomáticos que tienen un 
tratamiento especial, Presidente y Consejeros 
del Consejo de IEstado y Presidente y Conse- 
jeros del Consejo Supremo de Justicia Mi- 
litar; por cierto que falta aquí, entre todo 
este conjunto de Presidentes de Tribunales, 
un Presidente de Tribunal que parece que 
debería tener alguna importancia, que es el 
Presidente del Tribunal Constitucional, que ha 
pasado por completo de largo y, sin embargo, 
se incluye el de la ‘Rota. Continh después con 
los Capitanes Generales, Presidentes de las 
Comunidades, Generales en Jefe del Ejército 
y nos encontramos con los Arzobispos y 
Obispos. 
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Si esto quiere ser una reminiscencia de la 
consideración de los Arzobispos y Obispos 
como Autoridades en el seno de la sociedad 
civil y militar, que no se engañe nadie: se 
reproducirá automáticamente la vieja imagen 
que ya en tiempos estaba en el halo popular 
de la permanente presencia del cura, del ca- 
pitán de la Guardia Civil y, a ser posible, del 
banquero. 

Las razones para que figuren aquí los Arzo- 
bispos y Obispos son las mismas que podía 
haber, dada la Constitución, para que figu- 
raran los decanos de todos los Colegios Pro- 
fesionales, y por descontado que si nuestra 
Constitución reconoce desde un principio el 
pluralismo político, expresado a través de 
los partidos, deben figurar también aquí los 
Secretarios Generales de los Partidos Políti- 
cos y de las Organizaciones Sindicales. 

Creemos sinceramente que esto, que se 
trató de razonar en la Comisidn y que no 
encontró el menor eco, obedece a una de las 
cosas que se llaman normalmente los (erro- 
res políticos innecesarios)), porque estamos 
absolutamente convencidos de que ni la pro- 
pia Iglesia  católica quiere este trato de discri- 
minación que les equipara con toda clase de 
Autoridades. 

Ahora bien, si Sus Señorías persisten en 
esa razonable actitud, en esta parlamentaria 
actitud de dejarse convencer para incluir 
autoridades religiosas, yo les sugeriría a los 
compañeros de UCD que, por favor, para 
que nadie hable de discriminación, incluyé- 
ramos a los Popes, los Rabinos, el Gran 
Oriente de las Logias, los Imanes, los Aya- 
tollah, los Mujik, los variados hechiceros, los 
Budús, porque, entre otras cosas, nuestro Al- 
calde ha tenido mucho gusto en recibir a uno 
de ellos; y como se han puesto de moda los 
Jóvenes Turcos, busquen ustedes cuál es el 
rango que les corresponde. Nada más y mu- 
chas gracias. (Aphusos.) 

El señor PRESIDENTE: Turno en defensa 
del dictamen de la Comisión y en contra de 
las enmiendas. Tiene la palabra el señor Vega. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Pre- 
sidente, Señorías, vamos a presentar una en- 
mienda transaccional a la enmienda «in voce)) 
de Minoría Catalana a este artículo 580, en su 

número 5, que diría así: ((5. Los miembros 
del Congreso de los Diputados y del Senado», 
y un 6 que quedaría de la siguiente forma: 
((6. Los IPresidentes y (Consejeros de los Go- 
biernos de las Comunidades Autónomas y 
los miembros de sus Asambleas Legislativas, 
respecto de las actuaciones seguidas por or- 
den de autoridad judicial militar radicada 
en el territorio de dichas Comunidades». 

Esta es la enmienda que, como transaccio- 
nal, proponemos a la Cámara, y que, en cierto 
sentido, creemos que es más completa porque 
trastoca el orden inicialmente previsto, ya 
que entendemos que los miembros del Con- 
greso de los Diputados y del Senado deben ir 
en una numeracidn anterior a las otras per- 
sonas. 

En cuanto a la enmienda del Grupo So- 
cialista, fue presentada «in voce)) e ((in ex- 
trC!miS», diría yo, en la discusión en Comisión, 
ya que no se había enmendado absolutamente 
por nadie este artículo; y creo que fue a 
propuesta de este Diputado y de algún otro 
miembro de la Ponencia el qu'e se tratara de 
enmendar algunas cosas (no cabe olvidar que 
estamos haciendo una reforma parcial, y yo 
diría que provisional, de este 'Código), tal es 
como la inclusión de los Diputados y Sena- 
dores en el mismo y la exclusión de los Bro- 
curadores en Cortes y de los Consejeros Na- 
cionales del Movimiento, que obviamente ya 
no existen. 

Esta era la única reforma que se pretendía, 
y el artículo no venía ni incluido en dicha 
reforma. Repito que ningtin grupo político 
había incluido o presentado en el momento 
oportuno propuesta de ninguna enmienda a 
este artículo. Por lo tanto, este artículo se 
retocó en este sentido por considerarlo im- 
prescindible en esta reforma que estamos ha- 
ciendo. 

Evidentemente, es posible que incluso fal- 
ten otras personas, otras autoridades - c o m o  
dice don Pablo Castellano- que quizá ten- 
gan que estar aquí como deban estar, porque 
este artículo es similar, es paralelo al artícu- 
lo 412 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!. 

Por esta razón nosotros enmendamos lo 
que habíamos enmendado del artículo. Acep- 
tamos, presentando esta enmienda transac- 
cional, la idea de Minoría Catalana al mismo, 
y nos oponemos a la enmienda propuesta por 
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don Pablo Castellano en nombre del Grupo 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti,fi- 
cación tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA BOHM: Señor Presi- 
dente, nosotros aceptamos la enmienda t m s -  
acciona1 que presenta el Grupo Centrista 
del Congreso y retiraríamos nuestra enmien- 
da. Hay, sin embargo, una cuestión de deta- 
lle. Me parece que en la propuesta transac- 
cionai se dice: <<Los (Presidentes y Conseje- 
ros de las Comunidades Autónomas)), y sería 
más preciso decir:  los Presidentes y Conse- 
jeros de los Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas)). 

El señor PRESIDENTE: Así es cómo dice 
el texto presentado ante la ,Presidencia. Dice : 
($Los Presidentes y Consejeros de los Gobier- 
nos de las Comunidades Autónomas)). 

El señor Castellano tiene la palabra en tur- 
no de rectificación. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Señor Presidente, resulta difícil hacer 
una rectificación de conceptos propios o una 
contravaloración de conceptos ajenos cuando, 
muy elocuentemente, en la intervención del 
Diputado don Luis Vega Escandón no se ha 
hecho la menor referencia a la enmienda «in 
vwe» presentada en la Comisión, sin per- 
juicio de que no hubiera sido antes articulada 
por escrito, pero que fue objeto de discusión, 
debate y votación, cuando no ha merecido 
ni siquiera la menor consideración. 
Es posible que alguna de las expresiones 

que nuestro grupo mantiene y alguna de SUS 
peticiones no fueran, lógicamente, asumibles, 
pero, por lo menos, el hecho de que se in- 
cluyera en este artículo un Tribunal de un 
rango como el Tribunal Constitucional y se 
excluyera del mismo un Tribunal como el 
propio Tribunal de la Rota, nos parece que 
merecería alguna clase de consideración. 

Ahora, celebramos muy seriamente que, al 
igual que en anteriores enmiendas, por parte 
del Grupo de UCD, frente a argumentos cate- 
góricamente políticos, jurídicos y constitu- 
cionales, expuestos con mayor o menor sen- 
tido del humor, no haya la menor posibilidad 

de respuesta ; y lo celebramos para que quede 
perfectamente claro lo que representa esta 
reforma del Código de Justicia Militar, que 
no se puede caliqficar ni siquiera de provi- 
sional con respecto a una reforma posterior. 

Se puede calificar categóricamente de opor- 
tunismo político, del más repugnante oportu- 
nismo político, porque ante hechos jurídicos 
incontestables no se quiere dar ninguna mani- 
festación y tenemos que insistir en argumen- 
tos expuestos por compañeros del grupo. 
Si con esto se trata de entregarle a una 

institución que es de todos, como el Ejército, 
determinados regalos que no pide, lo que se 
esta haciendo ea penjudicarle notablemente, 
porque es ella la más interesada en que se le 
deje la administración de justicia de los asun- 
tos que les son peculiares, y que bajo ning6n 
concepto se la manipule políticamente por 
fuerzas ajenas al Ejército para salvaguardar 
con ello nadie sabe qué intereses. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el sefíor Vega en turno de rectificación. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Simple- 
mente para decir que me había equivocado al 
decir que a este artículo no había ninguna 
enmienda, porque, efectivamente, el Grupo 
Socialista presentó en su día una enmienda, 
la n.úmero 54, a este artículo 580, en la que 
en el ndmero 12 sostiene, entre otros cargos, 
autoridades, etc., los Arzobispos y los 
Obispos. 

El sefíor PRESIDENTE: El señor Fraga 
tiene la phbra.  

El s&or FRAGA IMBARNE : Entiendo que 
en este momento pochía estar en e1 orden del 
día una enmienda transaceional sobre el punto 
que se ha ph teado ,  aunque, efectivamente, 
los razonamientos lleuos de humor que el 
señor Castellano ha hecho, obviamente no los 
comparto. 

Por cierto, quisiera aclararle que los trata- 
mientos turcos equivaientes a excelencia y 
excelentísimo son «pachá» y aefendin, para 
su conocimiento. (Risas.) 

Dejando esto aparte, creo que lo que él 
ha didio sobre el Tribunal Constitucional está 
muy puesto en razón, y que estaríamos toda- 
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vía a tiempo de incluirlo. Propongo que se 
a'ñada «el ,Presidente y los miembros del Tri- 
bunal Constitucional)), si los grupos no se 
oponen a esa enmienda transaccional que 
propone mi grupo, aprobando esa parte y 
no el resto que postula el señor Castellano. 

El señor PRESIDENTE: El señor Peces- 
Earba tiene la palabra. 

El seflor PECES-BARBA MARTIfNEZ : Para 
aceptar a trámite, por parte de nuestro grupo, 
la enmienda transaccional propuesta por el 
señor Fraga; y proponer asimismo que se 
añada en otro número bis, como enmienda 
transaccional, «el defensor del pueblo». 

El señor PRESIDENTE: Hay tres enmien- 
das de aproximación ya presentadas. Una, 
por el Grupo Parlamentario Centrista, que es 
de aproximación con respecto al planteamien- 
to del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 
y que afecta a ((Presidentes y Consejeros de 
los Gobiernos de las Comunidades Autó- 
nomas». 

¿Hay objecidn por parte de algún Grupo 
Parlamentario a la admisibn a trámite de esta 
enmienda? (Pausa.) Queda admitida a trá- 
mite. 

Hay una segunda enmienda que además 
tiene mucho de corrección probablemente, 
que es la planteada por el señor Fraga, y que 
propone la incorporación -podría ser al pun- 
to tercero- de «el Presidente y miembros 
del Tribunal Constitucional». 

¿Hay objeción por parte de algún Grupo 
Parlamentario a la admisión a trámite de esa 
enmienda? (Pausa. ) 

Hay una tercera que propone la incorpora- 
ción de un nuevo apartado, en el cual se men- 
cione al «defensor del pueblos, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

¿Hay objeción por parte de algún Grupo 
Parlamentario a la admisión a trámite de esta 
enmienda? (Pausa.) 

Quedan, pues, admitidas a trámite las tres 
enmiendas transaccionales señaladas. 

Vamos a proceder a la votación, en primer 
lugar, de la enmienda transaccional del Gru- 
po Parlamentario Centrista, respecto de la 
cual, al admitirla a trámite, el Grupo Parla- 

mentario originariamente enmendante, Mino- 
ría Catalana, ha anunciado la retirada de su 
propia enmienda. 

'Por consiguiente, enmienda transaccional 
del Grupo !Parlamentario Centrista, que es 
la que ahora se somete a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 288; a favor, 277; en 
contra, nueve; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
la enmienda presentada por el Grupo Parla- 
mentario Centrista de transacción con la que 
había presentado originariamente el Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana y que afecta 
al número 5, que quedará descompuesto en 
dos, haciendo después la correlación de la 
numeración. 

Sometemos ahora a votación la enmienda 
relativa al Tribunal Constitucional, presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguisnte re- 
sultado: votos emitidos, 288; a favor, 287; 
en contm, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda también 
admitida esta enmienda, que se incorporará, 
consiguientemente, al punto 3, y, en primer 
lugar, la enunciación de «el Presidente y 103 
miembros del Tribunal Constitucional». 

La introducción de un número 4 provisio- 
nalmente, o 3 bis, referido al (Defensor del 
Pueblo>>, es el objeto de la enmienda que 
sometemos ahora a votación, y que 'ha sido 
presentada por el Grupo [Parlamentario Socia- 
lista del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectztada & wtación, dio el aiguimte re- 
sulindo: votas mitidm, 288; a jbv<h; 285; en 
contra, dos; abstencionsS, ufllli. 

El señor PRESIDENTE: Queda también 
aprobada la enmienda mencionada. 

Sometemos ahora a votación el resto del 
artíoudo 580, conforme al dictamen de la Co- 
misión, quedando entendido que lleva incor- 
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paradas las enmiendas que han sido ya apro- 
badas. (El seriar Peces-Barba pide. la puhbra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Peces- 
Barba tiene la palabm. 

El señor tPECESJBARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, la enmienda de supresión del 
Gaupo Parlamentario Socidista tendría que 
votarse en el aúrnero 8, antes de votar el tex- 
to del dictamen. 

Bl señor PRESDENTE : Perdón. Había omi- 
tido la Presidencia señalar que votamos el ar- 
tículo 580 excepto el punto 8, y después vo- 
taremos, en una sola votación, la supresión o 
miantenimiento del punto 8. De manera que 
es el artículo 580, conforme al dictamen de la 
Comisi6n. excepto el .punto 8, y a salvo los 
acuerdos anteriores. 

Comienm la votación. (Pausa) 

Efectuada la vatcpción, dio el siguiente re- 
sultiddo: votos emitidos, 292; a favor, 290; en 
carrtm, uno; abstencimac, una. 

El señor PRESIsDENTE : Queda aprobado el 
artfículo 580, conforme a los términos del dic- 
tamen de la Comisión, llevando incorporadas 
las enmiendas aprobadas con anterioridad, y 
con excepción del punto 8 de este artículo, que 
es seguidamente objeto de votación. Una sola 
votaci6n, de fmma que el voto negativo es 
votar por la enmienda de supresión. 

Comi@nza la votación. (Pausa) 

Efeotuuda la votación, dio el diguiente re- 
sultado : votos emitidos, 285; a favor, 155; en 
mmh, 129; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda también 
aprobado el punto 8 del articulo 580, en los 
términos en que figura en el dictamen de la 
Comisión. 
No hay enmiendas a los artículos 581, 582 

y 584, por lo cual las sometemos a votación. 
(EX señor NWwm Estevan pide ks palabm.) 

A~título 581 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Navarro Estevan. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Al artícu- 
lo 581 tiene fmmulada el Grupo Parlamentario 
Socialista la enmienda 15. Si no aparece en 
el texto del dictamen es porque se formula al 
artículo 5." de la reforma, pen, el artículo 581 
está enmendado en e1 sentido de ser suprimi- 
do. Se puede discutir ahora, o bien al conside- 
rar el alltículo 5." de la reforma. 

El señor PRESIDENTE: Ha lugar a defen- 
derla en estos momentos, evidentemente. De 
manera que para defender la enmienda de su- 
presión del artículo 581 tiene la palabra el se- 
ñor Castellmo. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Señor Presidente, señoras y seiiores 
Diputados, @si como el artículo 580, previa- 
mente debatido y aprobado, en la forma en 
que ha quedado, en virtud de la discusión pre- 
cedente, time una razón de ser, en cuanto que 
no supone ninguna c.lase de priviiegio para 
las eutoridades que en el mismo se relacionan 
a lo largo de todos y cada uno de sus núme- 
ros, sino, antes al contrario, una garantía a 
favor de las mismas, de modo tal que, dejan- 
do a salvo la independencia del poder judicial 
y #las facultades que dentro del procedimiento 
judicial castrense corresponden a las auta'i- 
dades que lo desarrollan de llevar adelante la 
depuración de responsabilidades, ofrece ga- 
rantías de tal foma que no se pueda producir 
en un momento determinado cuaiquier clase 
de actuación excesiva, en 110 que se refiere al 
artículo 581 ctmsideiuimos que debe ser suipri- 
mido del Código de Justicia Militar, por la m- 
z6n de que bla exceqtuación de comparecer per- 
malmente ante el Juez, satlvo que éste sea 
Ofickl General, se atribuye fundamental- 
mente a todo un conjunto de rangos y cargos 
de lwtamQ-~to militar, cuales son *los Oficiales 
Generales de los Ejércitos y sus asimilados, 
los Auditores y Fiscales, y luego viene un con- 
junto de rangos de la Administraci6n, para los 
cuales en posteriores artículas se preceptb 
que la forma de deposición ante las autorida- 
des judiciales se verificará median4e la con- 
testación del cmespondimte interrogatorio. 
Lo l6gko Seria que si todos ellos van a tener 
que d-r ante la autoridad judicial, igual 
que los anteriores, estuvieran refundidos con 
aquBIos, pero el hecho de no haberlos inclui- 
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do en el artículo 580 motiva nuestra petición 
de supresión de este artículo, porque, tratán- 
dose fundamentalmente de autoridades dentro 
del propio Cuerpo militar no supone para ellos 
la menor posibilidad de que una actuaci6n ju- 
dicial militar pueda, en un momento determi- 
nado, entrañar una desviación de poder o un 
conflicto de competencias o una intromisi6n 
dentro de esferia de la vida política o civil, 
y no tiene esta razón de ser más que en res- 
peto a una determinada jerarquía. Si mante- 
nemos el principio de este respeto y de este 
trato singular a determinadas jerarquías, lo 
lógico sería que las hubiéramos refundido con 
el anterior artículo 580, y de todas maneras 
pensamos que dentro del propio Cuerpo del 
Ejército, los Oficiales Generales, Auditores y 
Fiscales puedan comparecer personalmente 
para facilitar la acción de la justicia, y que en 
modo alguno el privarles de este posible pri- 
vilegio de contestacibn, bien por esorito o com- 
pareciendo el Juez en sus propios domicilios, 
va a suponer ningún desdoro para la autori- 
dad de que está investido cualquiera de ellos. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra 
de esta enmienda. ( P m w . 1  Tiene la palabra el 
señor V e s .  

El señor VEGA Y ESCANDON: Para opo- 
nerme brevemente a la enmienda, por enten- 
dmer que en el Código de Justicia Militar están 
perfectamente especificados los distintos su- 
puestos que comprende el artículo de que es- 
tamos tratando, 581, así como el anterior, 580, 
ya aprobado, y porque se especifican en los 
artículos 583, 584, 585 y 586 .las diversas cir- 
cunstancias de las personas enumeradas en es- 
te artículo 5 8 1 ,  reducido en la reforma en el 
cmtenido inicial que tenía en el Código de 
Justicia Militar a menos personas o autorida- 
des de ¡las que comprendía el texto en vigor 
en este momento, y creemos que las razones 
que ha dado el señor  castellano sobre la falta 
de garantías o de claridad en el proceso no 
están clams, porque en el artículo 583 se es- 
pecifica que las personas comprendidas en es- 
te artículo 581 tienen también que contestar 
por escrito a las preguntas del interrogatorio 
que al efecto se les dirija, como establece pa- 
ra las personas comprendidas eri el artículo 
580 el 582, y después vuelve a tratar de las 

mismas personas el artículo 585, para que 
en el caso de que fuera el Juez Oficial Gene- 
ral comparezcan a declarar en su domicilio 
oficial, y si fuere Jef,e u Oficial pasará este al 
domicilio o residencia oficial del testigo para 
recibimrle declaración. Es la única especifica- 
c6n que se hace y, por ta,nto, creemos que el 
Código establece *las suficientes garantías pa- 
ra que lo que se pretende con ,las declaracio- 
nes quede suficientemente claro en el proce- 
so y suficientemente garantizado a todos los 
efectos procesales y de recurso, 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. Votaremos, en primer lugar, la 
enmienda del Grupo Parlamentario Sociallista 
del Congreso, en que se propone la supresión 
de1 artículo 581, no de la refonma, sino del Có- 
digo de Justicia Militar, lo que implica que, 
en caso de aprobarse la enmienda, habría que 
instrumentarla despU& en el artículo 5." de 
este proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio eZ siguiente r 
sultcado: voiios emitidos, 291; a favor, 132; en 
contra, 158; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Gmpo #Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, en la que se proponía da 
supresibn del artículo 581 del Código de Jus- 
ticia Militar. 

Votamos ahora la modificación de ese ar- 
tículo 581, según los términos propuestos en 
el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 165; en 
contra, 124; abstmcimes, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 581 en los términos en que figura en 
el dictamen de  la Comisión. 

Sometemos a votación seguidamente los ar- 
tículos 582 y 584, respecto de los que no hay 
mantenidas enmiendas. 

y J84 LI 
código 

Comilenza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sufiada: votm emitidos, 290 a favor, 285; en 
contm, cinco. 



CONGRESO 

- 6670 - 
18 DE JUNIO DE 1980.-NÚM. 100 

l31 señor PRESIDENTE: Quedan aproba- 
dos los adímlos 582 y 584, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Enmienda número 73 del Grupo Pariamen- 
tario Comunista al artículo 595. Tiene la pa- 
labm el señor Solé Barberá. 

*rt'rnlo S@S 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señoras Diputadas y señores Diputados, es 
nuestra última enmienda a este proyecto de 
ley y, por tanto, ya podrán ustedes pensar que 
la voy a defender con una cierta esperanza de 
que, por fin, consigamos que se apruebe algu- 
na de nuestras enmiendas. 

Se trata, señoras y señores Diputados, de 
que el artículo 595 establece, para el momen- 
to que tengan que comparecer ante un Tribu- 
nal, la forma en que los militares deberán pres- 
tar su pmmesa o su juramento, haciendo una 
clara distinción entre la opción que podrán 
adoptar los Oficiales y Suboficiales y sus asi- 
milados de los Ejércitos, y aquella que podrán 
escoger las demás personas que hayan de de- 
clarar ante los Juzgados y Tribunales milita- 
res, que jurardn o prometerán de una forma 
distinta, atendiendo, además, según el conte- 
nido del artículo, a sus creencias. 

Nos parece ésta una distinción en que la 
división es absolutamente inaceiptable. Nos 
parece una diferenciación entre la forma de 
respetar las creencias de los militares o las 
de las demás personas que comparezcan ante 
los Tribunales absolutamente inadecuada y 
que no corresponde a #lo que en este momento 
establece la Constitución en relación con las 
creencias de cada persona y en relación con 
los problemas confesionales de todos y cada 
uno de los ciudadanos de este país. 
Yo no excluyo que, realmente, es un pro- 

blema delicado, y me parece que nuestra en- 
mienda en este sentido viene a resolverlo, 
permitiendo que la forma de prestar jura- 
mento o promesa sea idéntica para unos y 
para otros. Es decir, estableciendo un plan 
de igualdad entre las personas que compare- 
cen ante el Tribunal, porque en ese momen- 
to no se trata de hacer n i n g b  tipo de afirma- 
ción confesional, en ese momento no se tra- 
ta de exteriorizar cualquier respetabilísima 
creencia, sino que se trata, pura y simple- 
mente, de un acto de acatamiento, de subor- 
dinación al propio Tribunal, de dar una ga- 

rantía a la forma como una persona se expre- 
se ante el mismo. 
No quiero alargarme más porque, como 

digo, este es un problema delicado, en el cual 
no querría llegar a ningún tipo de exceso, pe- 
ro permítanme Vuestras Señorías que, como 
despedida en esta nuestra última interven- 
ción, les cite una anécdota que, quizá, servirá 
para señalar cómo este problema es delicado, 
pero cómo se puede resolver fácilmente. 

Tuve yo un excelente jefe militar, gran per- 
sona, que un buen día se le ocurrió que todos 
los soldados de nuestra brigada debían llevar 
bigote, y cuando yo le cuestioné sobre el por- 
qué de esta preocupación por los aditamentos 
capilares de los soldados, me contestó que 
porque a él no le gustaban ni los curas ni 
los toreros. Conseguí, con argumentos pare- 
cidos a los que expongo ante Sus Señorías, 
que el hombre no se refiriera más a los curas, 
y lo aceptó plenamente, pero se mostró irre- 
ductible en cuanto al bigote de los toreros. 
Claro que ahora nuestro Ministro de Cultura 
ha manifestado su animadversión y su anti- 
patía por el arte del toreo. 

Estoy seguro de que mi jefe militar hoy 
rectificaría y aceptaría que ante la ley, en el 
momento de comparecer ante un tribunal, to- 
dos somos iguales. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor García-Ro- 
manillos. 

El señor GARCIA - ROMANILLOS VAL- 
VERDE : Señor Presidente, Señorías, este ar- 
tículo 595 fue ampliamente debatido en el 
seno de la Comisión. Quiero recordar que se 
aceptaron algunas enmiendas, y los motivos 
por los que no prosperó la enmienda comu- 
nista eran que incluía el juramento, pero no 
la promesa por su honor, y tenía una redac- 
cidn que decía : u.. . a menos que exprese su 
manifiesto deseo de jurar en nombre de Dios)). 

Creemos que, prácticamente, los dos ar- 
tículos dicen lo mismo, pero el que viene pro- 
puesto en el dictamen de la Comisión, cuyo 
texto es: «Los Oficiales y Suboficiales y sus 
asimilados de los Ejércitos, cualquiera que 
oea el fuero del Tribunal ante el que compa- 
rezoen, prestarán juramento o promesa por 
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su h o n o m r L a s  demás personas que hayan 
de declarar ante Juzgados o Tribunales mili- 
tares jurarán en nombre de Dios o promete- 
rán por su honor, según sus creencias), se 
acercaba más a las posturas de los Grupos 
Parlamentarios y fue el texto que se votó en 
Comisión y el que apoya nuestro Grupo Par- 
lamentario. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a ia votaci6n de la enmienda número 73, del 
Grupo Parlamentario Comunista, respecto del 
artículo 595. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 285; a favor, 31; en 
contra, 249; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 73, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, respecto del artículo 595. 

Seguidamente sometemos a votación el tex- 
to del artículo 595. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 263; 
en contra, cinco; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 595 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

No hay enmiendas mantenidas respecto de 
~ ~ ~ ; ; ~ y ’ l o s  artículos 605, 701, 728, 729, 736 y 767. 

Los sometemos todos ellos a votación en los 
términos en que figuran en el dictamen de la 
Comisión. 

Articular 

767 del 
‘Odlg0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 286; a favor, 283; 
en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados, 
en los términos en que figuran en el dicta- 
men de la Comisi6n, los artículos 605, 701, 
728,729,736 y 767. 

Artículo 7s3 Al artículo 793, el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso mantiene la enmien- 
da nSimero 57. Tiene la palabra para su de- 
fensa el señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
para defender esta enmienda al artículo 793. 
El artículo 793 del Código de Justicia Militar 
establece que si el Consejo de Guerra esti- 
mara que los hechos perseguidos no son cons- 
titutivos de delito absolverá al procesado, y 
si considera que existe falta grave o leve lla- 
mará la atención de la autoridad judicial para 
que al aprobar la sentencia la corrija en vía 
judicial o gubernativa, si lo considera pro- 
cedente. 

Nuestra enmienda pretende que si el Con- 
sejo de Guerra entiende que no existe delito 
absuelva, pero que no llame la atención de la 
autoridad judicial, sino que el propio Consejo 
de Guerra, como nos parece lógico, corrija la 
falta, grave o leve, imponiendo la sanción 
que considere justa. 

En este precepto del viejo Código de Jus- 
ticia Militar no se nos alcanza por qué la 
Unión de Centro Democrático no ha aceptado 
en Comisión nuestra enmienda. La verdad es 
que va contra varios principios jurídicos que 
podríamos enumerar; el primero de ellos, el 
de economía procesal. 

Señores, si se reúne un Consejo de Guerra 
para juzgar unos hechos, lo normal es que los 
juzgue y los falle en toda su extensión; si 
considera que no existe delito y sí falta, que 
sancione por la falta, pero no que tengamos 
que remitirnos nuevamente a la autoridad ju- 
dicial para que tenga que volver a efectuar 
un segundo juicio y determinar cuál es la 
sanción a aplicar. 

Desde el punto de vista de economía pro- 
cesal, este precepto no se tiene en pie. Des- 
de el punto de vista de seguridad jurídica, a 
nuestro juicio, tampoco. Evidentemente, un 
Consejo que ha podido examinar en toda su 
extensión, a través de un juicio oral, una 
causa, tiene mucho mayor conocimiento que 
el que va a tener después la autoridad judi- 
cial sobre cuál es la auténtica responsabilidad 
del procesado. Además, incluso le atribuimos 
la facultad de que sancione o no, cuando el 
Consejo pueda considerarlo así, y, sin embar- 
go, la autoridad judicial puede determinar 
que no se sancione, aun concurriendo la cir- 
cunstancia de que se dé una falta grave. 

En tercer lugar, yo diría que hay otro prin- 
cipio, que es el de identidad legislativa. Y es 
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que lo que no requiere un tratamiento espe- 
cial dentro de una legislación especial, no 
tiene por qué regularse de manera diferente 
a lo que se establece en la legislación común. 
Y como no se me alcanza ninguna razdn para 
que tenga un tratamiento diferente, y como 
la legislación común establece que cuando un 
Juzgado o Tribunal conozca de un hecho, y 
considere que no es constitutivo de delito, 
pero sí de falta, lo sancionará, y así se esta- 
blece en nuestra Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, en su artículo 741, e igualmente para 
el procedimiento de urgencia en los artícu- 
los 769 y siguientes, la aplicación también de 
este principio de identidad legislativa debe 
llevar, necesariamente, a la reconsideración 
de la cuestión, y a que la Unión de Centro 
Democrático, esperemos que al menos esta 
vez sí, admita esta enmienda, que es, como 
decimos, una enmienda técnica, de identidad 
legislativa, de cumplimiento de principios de 
identidad legislativa, de economía procesal, y 
que favorece, además, y da una mayor se- 
guridad jurídica. 

Hay, además, otro dato también con rela- 
ción a la seguridad jurídica. Las sentencias 
dictadas por un Consejo son recurribles, mien- 
tras que los fallos recaídos en virtud de un 
expediente judicial, impuestos por una auto- 
ridad judicial, no son recurribles. Por consi- 
guiente, en el supuesto de fallar un Consejo 
e imponer una sanción por falta grave, esa 
sanción, en cuanto impuesta por un Consejo 
de Guerra, sería recurrible, mientras que si 
es impuesta por la autoridad judicial, no. 

Al menos demos la posibilidad de admitir 
el recurso en las faltas graves, que no lo ad- 
mite el Código de Justicia Militar, a nuestro 
juicio con notorio error, por la gravedad que 
pueden tener las sanciones en estos casos, 
en que acusándose a una persona por un de- 
lito, el Consejo considere que, en vez de de- 
lito, existe una falta grave, y la sancione. 

Nada más, y esperemos que por una vez 
tengamos éxito. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra 
de la enmienda. (Pausa.) Tiene la palabra e! 
señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER. 
DE: Prácticamente no va a ser un turno er 

ontra, sino un turno transaccional. Los ar- 
ymentos esgrimidos por el señor Sanjuán son 
isumibles, con una ligera matización, y es que 
iosotros distinguiríamos la falta grave de la 
alta leve. La falta grave tiene un carácter 
udicial, y la falta leve tiene un carácter gu- 
nrna tivo. 

Por eso, nosotros propondríamos la si- 
yiente enmienda transaccional : «Si el Con- 
;ejo estimase que los hechos perseguidos no 
;on constitutivos de delito militar y si de 
'alta grave de igual naturaleza, absolverá al 
xocesado del delito imputado y le impondrá 
!1 correctivo por la falta apreciada. De estimar 
a existencia de falta leve de carácter militar, 
ie limitará a ponerlo en conocimiento de la 
iutoridad judicial para que, en el trámite 
ie aprobación de sentencia, la corrija en vía 
gubernativa, si lo considera procedente. La 
sentencia contendrá en su fallo la condena que 
:orresponda por faltas comunes o inciden- 
tales)). 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Veo 
que ha habido éxito y, en definitiva, la en- 
mienda es aceptable, aún cuando nosotros 
quisiéramos que llegara también hasta la falta 
leve, porque pensamos que el Consejo podría 
también fallar, en cuanto autoridad judicial, 
en ese trámite y en ese momento que está 
constituido, la falta leve. 

Pero, desde luego, aceptamos la enmienda 
transaccional, en los términos propuestos por 
la Unión de Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay objeción por 
parte de algún Grupo parlamentario a la 
admisión a trámite de la enmienda trans- 
acciona1 que ha sido presentada por el Grupo 
Centrista? (Pausa.) Queda admitida a trámite. 

Entiendo, señor Sanjuán, que se retira la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
a efectos de votación, y votamos directamente 
la enmienda transaccional. (Asentimiento.) 
Muchas gracias. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente  re^ 

sultado: votos emitidos, 285; a favor, 282; en 
contra, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
la enmienda del artículo 793 en la versión 
ofrecida por el Grupo Parlamentario Cen- 
trista. Por tanto, queda aprobado el artícu- 
lo 793 con el contenido de la referida en- 
mienda. 

No hay enmiendas a los artículos 809, 816 
s ? s w ~  y 823. (El señor Busquets pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Busquets. 

Artlculoa 

dm 
809, 818 Y 

El señor BUSQUETS BRAGULAT : Perdón, 
señor Presidente, no hay enmiendas, pero 
lo que ocurre es que en el artículo 5.", donde 
figuran las enmiendas de supresión, nosotros 
tenemos una enmienda en la que se suprimen 
estos artículos. No sé si el señor Presidente 
deseará que se defienda ahora o después, 
cuando se trate del artículo 5." Es la enmien- 
da número 102 de Socialistas de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: Es la enmienda re- 
lativa al procedimiento de la Jurisdicción de 
Marina. Entiende la Presidencia que lo pro- 
cedente es debatirla ahora, porque si no care- 
cería de objeto matener la enmienda y votar 
ahora los artículos. 

Tiene la palabra para defender su enmienda 
de supresión de estos artículos el señor Bus- 
quets. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Muchas 
gracias, señor Presidente. El título XV. que 
nosotros con esa enmienda pretendemos su- 
primir, del Código de Justicia Militar, se titula 
((Procedimientos especiales de la Jurisdicción 
de Marina». En este capítulo hay dos apar- 
tados: uno trata de los abordajes, y otro de 
los naufragios. Y aun cuando la palabra 
((abordaje)) es una palabra con mucha sono- 
ridad militar y que nos recuerda guerras na- 
vales, actualmente con el término ((abordaje)) 
lo que se entiende es las colisiones que tienen 
los barcos en el mar, o sea, lo que diríamos 
-sin ofender a la marina- accidentes de 
circulación. 

Por otra parte, los naufragios son también, 
evidentemente, algo que no tiene que ver 
nada con las cuestiones militares. Entonces, 

con la reforma que hemos hecho en los pri- 
meros artículos del Código, estos temas q u e  
dan desaforados, puesto que ya no hay juris- 
dicción sobre el mar, en general, como antes, 
sino sólo en los supuetsos en que se atente 
contra la soberanía española o contra la se- 
guridad militar. Pero entendemos que si el 
supuesto es de atentado contra la soberanía 
española o contra la seguridad militar, no se 
utilizará ese título XV, en donde se trata 
de juzgar a los marinos mercantes en casos de 
abordaje o naufragio, sino que habrá un Con- 
sejo de Guerra ordinario para juzgar un delito 
más grave, que es el de atentado contra la 
soberanía española o contra la seguridad na- 
cional, con lo cual, de hecho, este título ha 
quedado completamente vacío de contenido. 
Es un título que no tiene sentido mantenerlo 
en el Código; con la reforma que hemos hecho 
ya no se puede aplicar. Si hay un delito en las 
aguas del mar contra la soberanía española, 
será un Consejo de Guerra ordinario, y si el 
delito no va ni contra la soberanía española 
ni contra la seguridad militar, entonces queda 
fuera de la Jurisdicción, por lo que todo este 
procedimiento es inútil. Pero no sólo es inútil 
este procedimiento, sino que, además, es ne- 
gativo porque crea confusión. Porque hay 
una serie de artículos en los que se dice, por 
ejemplo -y leo alguno de ellos-: «Las auto- 
ridades jurisdiccionales de los Departamentos 
podrán ordenar, cuando lo crean conveniente, 
que las causas que se instruyan por abordaje 
se continúen en la capital del Departamento 
o en las respectivas provincias marítimas)). 
O bien, otro artículo en el que se indica: 
«Para esclarecer los hechos que ocasionaron 
el naufragio y las responsabilidades que de 
los mismos puedan derivarse, incoarán las 
autoridades de Marina el correspondiente ex- 
pediente judicial.. .», etc. 

Como estos párrafos les podía leer bastan- 
tes más porque es un título que ocupa bas- 
tantes hojas. En resumen, hay una clara con- 
tradicción. Estos párrafos que les he leído, 
y otros con los que no quiero cansar a Sus 
Señorías, entran en plena contradicción con 
lo que hemos dicho al tratar de los primeros 
artículos del Código. En consecuencia, cree- 
mos que lo correcto sería suprimir este título 
del Código de Justicia Militar. Muchas gra- 
cias. 
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El señor PRESIDENTE: Turno en contra 
de esta enmienda. (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Vega. 

El señor VEGA Y ESCANDON : Brevemen- 
te, señor Presidente, para oponernos a la en- 
mienda socialista de supresión que acaba de 
ser defendida, porque, contra el criterio s u s  
tentado por el Diputado señor Busquets, nos- 
otros entendemos que en el artículo 9.0, con- 
cretamente en los números 1 y 2, como ya 
se ha explicado en el debate habido en el día 
de ayer, puede haber -y de hecho habrá- 
algunos tipos de abordaje que, indudablemen- 
te, queden sometidos a la jurisdicción mili- 
tar, como son, naturalmente, los que se pro- 
duzcan respecto a buques de guerra, que que  
da especificado que son elementos netamente 
militares. 

Por lo tanto, lo que ocurra con ellos, o 
contra ellos, evidentemente, puede dar lugar 
a una actuación de la jurisdicción militar. 
Precisamente por esa razón en el proyecto se 
mantuvo todo este título, con esa exclusiva 
finalidad, quedando bien entendido, como ya 
se expresó al explicar el contenido de este 
artículo 9.", como todo lo referente a la Ma- 
rina Mercante, que si no se dan ninguna de 
las circunstancias especificadas en dicho ar- 
tículo 9." pasa a la jurisdicción ordinaria. Por 
eso el proyecto modificaba algunos artículos 
que son concretamente los artículos 809, 816 
y 823, que están dentro de este título que se 
pretende suprimir. Por eso nos oponemos a 
la supresión del mismo y abogamos por su 
mantenimiento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Busquets. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Señor 
Presidente, si ciertamente lo que se desea es 
mantener ese título sólo para los casos de 
abordajes o naufragios de buques de guerra, 
entonces que se diga claramente. Propongo 
como enmienda transaccional que en el títu- 
lo donde dice «Procedimientos especiales de 
la jurisdicción de marina), se añada «de gue- 
rra». O bien, que en el capítulo donde dice 
«abordajes», se diga «abordajes de buques de 
guerra)), con lo cual ,se evitarán confusiones. 
D e  lo contrario, se aplicarán a la Marina Mer- 
cante algunos artículos en los que se habla, 

en un sentido totalmente genérico, y que es- 
tán en contradicción con el artículo 9.0 que 
Su Señoría ha citado antes. 

El señor PRESIDENTE: Queda formulada 
una enmienda transaccional por virtud de la 
cual la rúbrica del título XV sería: (Proce- 
dimientos especiales de la Jurisdicción de 
Marina de Guerra). ¿Es así? 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Exac- 
tamente, señor Presidente. 

El señor PRESEDENTE: ¿Hay objeción por 
parte de algún Grupo Parlamentario a la ad- 
misión a trámite de esta enmienda? (Pausa.) 
Queda admitida a trámite. 

¿Se somete a votación únicamente esa mo- 
dificación de la riíbrica, señor Busquets? 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Si, se- 
ñor Presidente, porque retiramos la enmien- 
da anterior a cambio de la transaccionah 

El señor tPRES1DENiE Vamos a votar la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Gataluña en la versión transaccional 
propuesta. Enmienda que lo que propone es 
que el título XV, en el que están incluidos los 
artículos que ahora esttlbamos tratando, sea: 
<@rocedimientos especiales de la jurisdicción 
de Marina de Guerra)). Se añade ((guerra)). 
Esta es la enmienda que sometemos ahora a 
votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 283; a favor, 142; en 
contra, 140; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña en relación con la rúbrica ge- 
neral del título XV, en la versión transaccio- 
nal ofrecida por el señor Busquets. En conse- 
cuencia, la nlbrica del título XV del Código 
de Justicia Militar dirá: <<Procedimientos es- 
peciales de la jurisdicción de Marina de 
Guerra». 

Y ahora estamos en condiciones de s m e -  
ter a votación los articulos 809, 816 y 823. 

Comienza la votación. (Pausa) 
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Efectuada Ia votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 284; a favor, 279; en 
contru, tres; abstenciones, dos. 

El señor PRRSDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 809, 816 y 823 en los términos 
en que figuran en el dictamen de la Comi- 
sión. 

Enmienda número 58, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que pretende 
incluir una modificación en el artículo 871. 
‘Ciene la palabra el señor Castellano. 

Artículo 871 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Con la venia, señor Presidente. Me va 
a autorizar Su Señoría a que en este turno, 
y en nombre y representación del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, defienda 
tanto la enmienda número 58, que propone 
la modlficación del artículo 871 del vigente 
Código de Justicia Militar, como la enmien- 
da consecuente con la misma, número 16, que 
de aprobarse la primera, supondría la supre- 
sión de los artículos 872 y 873, en lo que 
se refiere a sus números 4, 5, 6, 7 y 8, y la 
supresión de los artículos 875 y 879. 

?Este es un tema, señoras y señores Diputa- 
dos, en el que una vez expuesto, somos cons- 
cientes de que se nos va a argumentar, y 
no sin razón, que estamos participando en 
una reforma provisional del Código de Jus- 
ticia Militar y que ha quedado perfectamen- 
te anunciada la remisión a esta Cámara dr 
un proyecto compkto de revisión total de 
mismo; y asumimos el que en su día por e 
Gobierno se cumplirá este compromiso. 

En consecuencia, el tratar de traer aqu 
ahora y en este momento la supresión y mo 
dificación de determinados artículos, que vie 
nen ni más ni menos que a establecer el ri 
tual a través del cual se aplica la pena dc 
muerte, podría parecer en algún momento in 
cesario o inoportuno. Quizá, incluso, argu 
mentando que, afortunadamente, la vida di 
nuestro país y el orden internacional no hacei 
prever el que en un momento determinadc 
esa ejecución de la pena capital, que nuestri 
Constitución reduce ya exclusivamente i 

tiempos de guerra, fuera a tener una urgen 
cia o una inmediatividad o una necesariedac 
de gran urgencia. 

Pero hay, señoras y seAores Diputados, 
roblemas de principio. Hay problemas que, 
ea o no en un momento determinado necesa- 
ia una reforma legislativa, una Cámara con 
u1 mínimo de sensibilidad no puede dejar pa- 
iar, sobre todo cuando se le ofrece la ocasión 
le revisar preceptos legales que, con absolu- 
o respeto, y en el entendimiento de que han 
.enido su razdn de ser, hoy no la tienen. 

No me resisto a la tentación de releer a 
Sus Señorías algunos artículos de este Código 
ie Justicia Militar que, por principios jurí- 
iicos, por principios de estricta humandad, 
3or principios que se invocan tanto en esta 
:&mara como por todas las formulaciones po- 
íticas, cuando se asegura que el fin esen- 
:ial de la política es el hombre, es la digni- 
dad del ser humano, nos podrían hacer re- 
Flexionar muy seriamente. 

El artículo 871, que nosotros queremos 
msdificar, establece que la pena de muerte 
E ejecutad de día y con publicidad, a las 
doce horas de notificada la sentencia, eiendo 
en tiempos de paz. Obvio es que en tiempo de 
paz no ha lugar a esta ejecución de la pena 
capital que, vuelvo a repetir, nuestra Cons- 
titución ha dejado ya reducida a su aplica- 
ción en períodos de guerra. 

Propommos, pura y simplemente, que este 
artículo 871 quede redactado de una forma 
escueta. d a  pena de muerte se ejecutará me- 
diante fusilamiento y sin publicidad». Se tra- 
ta, sed lamente ,  de que si en algún momen- 
to ha de aplicarse una pena tan grave como 
es la ejecución de la pena de muerte, se 
ejecute sin ninguna clase de publicidad, y, 
consecuentemente, de los artículos 872 y 873 
desaparezca todo ese ritual que obliga a for- 
mar la tropa, que obliga a desfilar delante del 
cadáver y que obliga en un momento deter- 
minado a presenciar un acto tan grave como 
es el ejecutar a un ser humano. 
Yo sé, y vuelvo a repetir, que se nos va 

a argüir que en su día nos podemos enfren- 
tar con este problema. Pero también eso se 
vuelve contra aquellos que lo arguyan, por- 
que si un dia nos habremos de enfrentar con 
ese problema, no esta de más que hoy lo re- 
formemos, y si percibiéramos que existía una 
ten&n, que existía una contestación, valga 
la expresión, una reacción a esta reforma, 
seríamos los primeros en entender, si había 
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razones para ello, que nos podíamos haber 
equivocado: pero el tema es grave. 

El principio del derecho a la vida es un 
principio fundamental de nuestra Constitu- 
ción, y es un principio que en la sanción de 
los ciudadanos no podemos admitir jamás pe- 
nas degradantes e inhumanas, ni nada que 
ponga en peligro la dignidad del ser humano, 
la dignidad humana, aunque haya cometido el 
crimen más abyecto, aunque haya, en un mo- 
mento determinado, merecido la deshonra pú- 
blica o social. Pero eso, que ya es bastante, 
ejecutar a alguien, no puede venir acompa- 
ñado de ninguna clase de ritual que, perdonen 
Sus Señorías, si dejamos pasar esta ocasión 
nos retrotrae al medievo, nos retrotrae a las 
ejecuciones en las plazas públicas, y no hay 
ninguna ejemplaridad en la contemplación 
de este espectáculo macabro y además, no 
violentamos el requisito de la publicidad de 
los actos judiciales. ,Porque el simple hecho 
de que sea presenciado, como tiene que ser, 
por el Abogado defensor, por el médico fo- 
rense, por el representante del Tribunal que 
ha impuesto la pena, ya permite constatar 
que se ha cumplido el penoso deber de la 
justicia de privar de la vida a un ser hu- 
mano. 

¿Qué le añade a la ejecución de la pena 
capital todo ese ruido de tambor y todo ese 
conjunto de desfiles? Hay una filosofía que 
algún miembro de la UCD comparte, que se 
llama, ni más ni menos que el derecho a 
morir dignamente, aunque se haya cometido 
el mayor de los delitos, el derecho que tie- 
ne un hombre, cuando es condenado, a aco- 
bardarse cuando se le va a privar de la vida 
y que no contemple nadie más que aquellos 
que es indispensable que lo contemplen, como 
incluso puede estallar en alaridos o en pro- 
testas, puede rebelarse y puede degradarse a 
sí mismo, por el temor de perder el único 
bien que la naturaleza nos da. 

No me voy a extender. En sus manos está 
el que esta Cámara demuestre un mínimo de 
sensibilidad por los seres humanos. Y voy a 
invocar solamente una cosa, su propio princi- 
pio de un partido que se afirma en el hu- 
manismo cristiano, los principios de un par- 
tido al que se tilda de materialista porque tie- 
ne el materialismo de hacer del hombre un 
fin en sí mismo. Los principios de nuestra 

propia Constitución. Allá ustedes con la res- 
ponsabilidad de que perviva esto que no es 
nada ejemplar en el mundo civilizado. Nada 
más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 

Tiene la palabra el señor Vega Escandón. 
de estas enmiendas? (Pausa) 

El señor VEGA Y ESCANDON: Muy bre- 
vemente para oponernos a las dos enmiendas 
defendidas por el Grupo Socialista, sin en- 
trar, naturalmente, en el fondo de la cues- 
tión que no es el objeto de la discusión en 
este momento, primero, porque nos parece 
la enmienda realmente insuficiente para sus- 
tituir todo el texto que se pretende; segun- 
do, poque estos artículos no iban en el pro- 
yecto por una razón muy sencilla, porque 
la Constitución deduce la aplicación de la 
pena de muerte sólo para tiempos de gue- 
rra, y, por lo tanto, no se contempló esta si- 
tuación y la reforma de toda esta regulación 
en los artículos 871 y siguientes, de la posi- 
ble ejecución de una pena de muerte con 
unas fórmulas u otras, en privado y sin pu- 
blicidad. 

Es por estas razones, y no por el fondo de 
la cuestión que propone el señor Castellano, 
y porque no es previsible, como ya dijo y 
reconoce, que el problema se plantee en un 
inmediato futuro (por lo tanto no antes de 
que se reforme todo el texto, ya que, volve- 
mos a insistir, estamos en una reforma me- 
ramente parcial y de adaptación directa del 
mismo a lo que dispone la Constitución y 
demás preceptos que sean aplicables a este 
caso), por lo que entendemos que no es el 
momento de que se haga la reforma de este 
artículo y de otros muchos que tampoco pa- 
rece que resulten adecuados a la situación 
presente. Muchas gracias. 

El señor PRESI'DENTE: Tiene la palabra el 
señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Señor Presidente, sefloras y seíiores 
Diputados, yo estaba &vido, en nombre de 
mi Grupo, de oir posibles argumentaciones 
para oponerse a una cosa tan justa y tan le- 
gítima. Lo que jamás podía pensar era que 
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las argumentaciones iban a ser puramente 
formales y que ya habían sido lógicamente 
explicitadas en nombre de nuestro Grupo. 

Solamente puedo decir que si el Partido 
Socialista y el Grupo Parhmentario Socialis- 
ta ahora, a la vista de la contestación dada- 
por el representante de la UQD, siguieran 
insistiendo en el tema, cometerían también 
un grave delito, el delito de la crueldad con 
muchos de ustedes que, en el fondo de sus 
conciencias, no tienen la gallardía de saber 
lo que tienen que votar ahora. Esa crueldad 
no la vamos a cometer. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. (El señor Peces-Barba pide ia 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor P E C ~ ~ S - B ~ I B A  MARTINEZ: Pe- 
diría, en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se pusiera a cero el marcador. 
(Rumoras.) (husa.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Ocurre algo más, 
señor Peces-Barba? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pe- 
diría también que en el momento en que el 
señor Presidente indique que va a comenzar 
la votación, dé orden de cerrar las puertas. 

El señor PRESIDENTE: Se cierran las puer- 
tas siempre que el Presidente dice: (Comien- 
za la votación». 

Retiren las llaves, por favor. 
Someteremos a votación conjuntamente, 

señor Castellano, las dos enmiendas, pues- 
to que están íntimamente conectadas. 

Comienza la votación. (Pasa . )  

(El señor Jiménez Blanco pide la -m) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el seflor Jiménez Blanco. 

¡El señor JlMENEZ BLANCO: Para una 
cuestión de orden. ¿Sería posible un receso de 
diez minutos para un problema interno de 
nuestro Grupo? (Rumores y proix?si.m.) 

El señor PRESIDENTE: Sólo cinco minu- 
tos. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión por cinco minutos. 

Después de una breve interrupcibn, dijo 

El seflor PRESIDENTE: El seflor Vega tie- 
ne la palabra. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Mi Grupo 
Parlamentario quiere proponer una enmienlda 
transaccional a la enmienda número 58 del 
Grupo Socialista, que completa su texto di- 
ciendo así: <&a pena de muerte se ejecutará 
mediante fusilamiento y sin publicidad, salvo 
la necesaria para su constatación)), aceptan- 
do la supresión, naturalmente, de los artícu- 
los siguientes que actualmente regulan la 
ceremonia de ejecución de la pena de muerte. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo 
en la admisión a trámite de la enmienda así 
formulada? (Denegaciones.-El señor Peces- 
Barba pide la pahbra.) 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, el Grupo Parlamentario Socia- 
lista se opone a la admisión a trámite de la 
enmienda transaccional. (Rumores.) 

El señor PRESIlDENTlE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda niímero 58, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
sobre modificación del artículo 871, junta- 
mente con la enmienda número 16, sobre su- 
presión de 'varios artículos. 

Comienza la ,votación. (Pausa.) 

Efectuada & votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 273; a favor, 263; 
en contra, siete; abstenciones, tres. 

El señor 1PRESIDENTE : Quedan aceptadas 
las enmiendas números 58 y 16, del Grupo 
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Parlamentario Socialista del Congreso. En 
consecuencia, se incluirá la modificación del 
artículo 871 en el punto del proyecto en que 
estamos en estos momentos, y se incorporará 
al artículo 5." el contenido de la enmienda 
número 16, relativa a los artículos que se su- 
primen. 

Para explicación de voto tiene la palabra 
el señor Jiménez Blanco, por el Grupo Parla- 
mentario Centrista. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Una muy 
ligera explicación de voto, señor Presidente. 

Es evidente que al Grupo Parlamentario So- 
cialista le importaba más el amor propio de 
que su enmienda saliera adelante que la su- 
presidn & 1104 macabro6 ritos que wtábmos 
dispuesto a suprimir con una s i m p  enmien- 
da. ~RumoFes.) 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Peces-Earba. 

El PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, nosotros hemos presentado 
una enmienda sobre el tema de los ritos con 
los que se practicaba la pena de muerte. NO 
la ha presentado el Grupo Rthnmta r io  Cen- 
tri9b. 

Numtros hemos presentado le enmienda 
porque estábamos «chocados» por el rito, por 
la foFlgq de ipractiearse, d h  €as enpkxcio- 
nes que ha hecho, de una manera muy co- 
rrecta, nuestro compaíleru *Pbblo Castellano. 

Nasotroe hemos oído que el Grupo Cen- 
trista se opnk (t u+Hetra enmienda, lo hemas 
Oído. Después, por mama de con-, se 
ha proáucido una rectificación, y como nos- 
otros cmsideramos que nuestra ermiienda es 
suficiente y adecuada, es la que remíve el 
tema, no estábamos dispuestos a acepter que 
se introdujera una palabra sin sentido psa 
que no saliera adelante nuestra eamiaacta, qnte 
es %a que ha tenido la preocupacih de resol- 
ver el tieana, sSno otra distinta que no &Wía 
nada absolutamente a nuestra preocupación. 
Nada ni&. 

wída El sefior RRESDEMR R-cto del ar- . - - _. - - 
-9 811 
Y87861W 

tícuío 906 no hay mantenida ninguna enmien- 
da. Vamos a proceder a su vatadba. 

Comienza la vMacih. (Paxtsa.1 

Efectuada la w W ~ ,  dio el siguiente re- 
i&bdo: VatW emitidas, 278; a favor, 277; en 
:orpka, uno. 

E.1 mar ,PRE!3IDENTE: Queda aprobado 
!1 ártfcdo !XM3 en los términos en que flgum 
Sn el dictamen de la Comisióri. 

Al artleubo 927 mantiene un roto particular 
!1 Grupo IParlamentario Cdicibti ikmucrá- 
:h. Tiene .la padabra el señor De la Vallina. 

El StAor DE LA VALLiNA VELARDE: Se- 
ior  residente, queda retirada, puesto que e n  
.ma enmienda concordante con la redacción 
del wtículo 154, y dada la modificacibn ope- 
mda en ese precepto queda sin Sentido la en- 
mienda que ahora consideramas. 

El señor PRESI'DENTE : Muchas gracias. 
Pode- votar, pues, el artinvla 927 y junta- 
mente ccm él, porque no timen enmiendas, los 
nrticulos 976 y 979. Se ponen a votación los 
artículos 927, 976 y 979. 

Comienza la votación, (Pausa.) 
Efectuada lo votación, dio d siguiente re- 

suítcsdo: votols mitictos, 280; a favor, 280. 

El s-r FW%XDENTE : Quedan aprobados 
los mtíurlos 927, 976 y 979, en los t émbos  
e n  que €lgwan en el dictamen de la Comisión. 
E4 Grupo Parlamentario Socialista dsl Con- 

gres0 mantiene .la enmienda nomero 60, pro- 
poniendo modificacibri de4 cutículo 1.007, 
que no es objeto de refonna. 

Aitioulo 
í m 7  drl 
cbago 

Tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO E!TTEVAN : Señor Pre- 
slden6q señaras y Mores Diputadas, k en- 
m h d a  ?&amente persigue el que se incluya, 
en el supuedo áe f a k s  €eves cometidas por 
militar, Irt auokrrcia dei interesado. Creo que 
ya está bien de que se puedan aplicar sancio- 
nes m h  t a  &@era, o€r al dnteresado, aunque 
se trate de sanciones correspondientes a fal- 
tas leves. 

Pensamos que este Msmite be sudienda al 
irrkresado constituye una conquista definiti- 
va dei Deredta procesa4 moderno y no tiene 
WF Wotencterse a 4a jurisdiccidrr militar ne- 
gando &e requisito, que en absoluto implica 
una reforma profunda de nada, sino, sencilla- 
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mente, la aceptaci6n de una garantía procesal 
mínima, en la que cualquier persona que va 
a ser enjuiciada por una falta leve, cualquier 
militar, pueda al menos explicar la raz6n de la 
conducta que se considera irregular o suscep- 
tible de calificaci6n como falta. 

Ha de recordarse que en los Códigos de Jus- 
ticia Militar !modernos se establece que por 
cualquier falta, por leve que sea, el inculpado, 
el posible culpable pu& incluso solicitar un 
consejo de guerra. Quiere decirse cm ello 
que el orden disciplinado se va reduciendo 
sensiblemente, y si no se va reduciendo, al me- 
nos se va protegiendo y rodeando de las ga- 
rantías procesales propias de los prwedimien- 
tos de cualquier orden jurisdiccional. 

(Por tanto, no se solicita que se impute aquel 
derecho al militar en caso de falta leve, pero 
sí se pide algo tan sencillo y normal como que 
se incluya Ila audiencia del mismo antes de ser 
sancionado por una presungta falta leve. 

El señor (PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el señor Vega Escan- 
don. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Brevemen- 
te, señor Presidente, para oponernos a la en- 
mienda, porque las faltas leves son las de- 
fhidas en el artículo 443, ya aprobado en es- 
ta reforma del Cbdigo de Justicia Militar. 

No voy a leer este artículo porque es muy 
largo, pero son una serie de faltas realmente 
de poca importancia. Pero es que en el artícu- 
lo 1.007 que se quiere reformar, ya se dice 
que se hará previo el oportuno esclarecimien- 
to de los hechos por los jefes respectivos. 

La mayoría de las faltas de que aquí se tra- 
ta son :indudablemente faltas que en la ma- 
yoría de los casos se castigan de inmediato, 
como es corriente dentro de la jurisdicción mi- 
litar y, dentro de esta actuacidn 'respecto a 
faltas leves, por los jefes respectivos. Luego, 
en la mayoría de los casos que prevé el aMcu- 
lo 443 se corrige la falta no s610 con la audien- 
cia del interesado, sino que se comunica y 
previamente se habla c m  él, como es obvio, 
por ser faltas tales como la conservación del 
vestuario, equipo, ganado, armas, municiones, 
ouarteles, antílogos, inexactitud en el cumpli- 
miento de las obligaciones reglamentarias, et- 
tetera. Pero, además, el artículo siguiente, el 

1.008, establece un recurso contra el correcti- 
vo impuesto. 

Es decir, que nos parece suficientemente ga- 
rantizado lo que se rpretende, dentro de lo que 
es e1 sistema mi1,itar que tiene sus especiali- 
dades en las que no vamos ahora aquí a vol- 
ver a insistir. 

El señor PRESIiDENTE: El seflor Navarro 
Estevan tiene la palabra para turno de recti- 
f icaciones. 

El señor NAVARRO ESTEVAN : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, creo 
que el hecho de que el señor Vega y Escan- 
d6n enumere solamente algunas de las con- 
ductas tipificadas como faltas leves en el ar- 
tículo 443 se debe exclusivamente no a una 
intención de omitir el resto y sí a efectos de 
defensa, de enumerar s610 aquello que con- 
viene a su posición, una posición insostenible 
desde el punto de vista jurídico, con todos 
los respetos, señor Vega. Porque el artícu- 
lo 443 se refiere también a faltas de robo, 
hurto, estafa, apropiación indebida o dos ve- 
ces corregido o condenado por faltas de 
hurto o estafa, consumar atentados a la $0- 
piedad ajena sin causar daños o causándolos 
en cuantía leve, etc. 

Se trata, en definitiva, de conductas por 
las que en la jurisdicci6n ordinaria se esta- 
blece un proceso en el que no s610 tiene 
derecho el acusado a ser oído, sino a ga- 
rantías procesales plenas, aunque sea suma- 
rio el procedimiento. 

En estos momentos negar el que se expli- 
cite que en este procedimiento disciplinario 
por falta leve exista audiencia del interesado 
contraviene no ya las exigencias del Derecho 
moderno, sino incluso las exigencias del De- 
recho Romano, lo cual realmente es sorpren- 
dente. {Porque la especialidad del Derecho mi- 
litar no consiste en negar garantfas procesa- 
les; consiste en que se circunscriben unos 
tipos de delito, se establece un procedimiento 
más rápido, pero con las garantías procesales 
plenas, hasta el punto de que, como decíamos 
anteriormente, algunos tratadistas han llama- 
do la atención sobre el hecho de que son 
talles las garantías p r o c s e s b  del pr-so mi- 
litar que, en definitiva, viene a identificarse, 
tanto en las garantías como en la prueba, al 
proceso común u ordinario. 
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Este rechazo de la enmienda nos parece una 
actitud medievalista, una actitud poco respe- 
tuosa con la propia jurisdicción militar. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de esta enmienda. Votamos la 
enmienda número 60, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, sobre reforma del 
artículo 1.007. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuaáa la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 275; a favor, 133; 
en contra, 141; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 60, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, respecto del 
artículo 1.007. 

La votación final de conjunto de este pro- 
yecto de ley tendrá lugar, en principio, ma- 
ñana a las ocho y media de la tarde, o en la 
hora posterior en que termine la tramitación 
de este proyecto. 
La sesión se reanudará mañana a las cua- 

tro y media de la tarde. Hasta entonces, se 
suspende la sesión. 

Eran Ias nueve y cincuenta y cinco minutos 
de la noche. 

, 


